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4 de Septiembre de 2006 Núm. 288AÑO XXIV

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES. 

Contestaciones.

P.E. 4683-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a los proyectos de instalación de aerogene-
radores con fines energéticos en los muni-
cipios del Suroeste de la provincia de
Salamanca por empresas distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 222, de 4 de enero de 2006. 

P.E. 4702-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a relación

de actuaciones comprendidas en los
Programas de Puesta en Valor de los
Espacios Naturales, los instrumentos de
planificación y la situación actual del
Programa Integral de Desarrollo de Certifi-
caciones, indicando las partidas presupues-
tarias correspondientes al año 2006 y lo
ejecutado en los años 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 222, de 4 de enero de 2006. 

P.E. 4713-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a diversas cuestiones relacionadas con la
adjudicación del expediente de contra-
tación número 13/2005 de la Consejería de
Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 223, de 12 de enero
de 2006. 
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P.E. 4733-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a diversas cuestiones relacionadas con la
adjudicación del expediente de contra-
tación número 38-2005 de la Consejería de
Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 223, de 12 de enero
de 2006. 

P.E. 4741-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a por qué
la Junta no permite distinguir entre
Atención Primaria y Atención Especia-
lizada a la hora de cubrir las interinidades
de enfermería, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 223, de 12 de
enero de 2006. 

P.E. 4742-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
sanciones a los profesionales de enfermería
por renunciar a un nombramiento,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 223, de 12 de enero de 2006. 

P.E. 4749-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
ejecución de programas agrícolas,
ganaderos y de desarrollo rural concedidos
por el Estado en diciembre del 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006. 

P.E. 4750-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a instala-
ciones de receptores/emisores de TV en las
áreas rurales de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006. 

P.E. 4752-II y P.E. 4757-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a acciones
programadas en el área de comunicaciones
en las comarcas de la minería no ener-
gética, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 27 de enero
de 2006. 

P.E. 4780-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a convocatoria
pública de enajenación de una parcela en
Eras de Renueva, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4783-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a número
de convenios suscritos con el Gobierno de
España, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4793-II y P.E. 4802-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4803-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de pacientes renales sometidos a
hemodiálisis en la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4804-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de pacientes sometidos a trata-
mientos oncológicos en la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4805-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Ávila,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4806-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
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Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Burgos,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4807-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de León,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4808-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Palencia,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4809-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Salamanca,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4810-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Segovia,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4811-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Soria,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4812-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Valladolid,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4813-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en
los centros de la provincia de Zamora,
durante el curso 2005/2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4814-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a tiempos
de lista de espera en las pruebas de ecocar-
diogramas y pruebas de esfuerzo, en el
hospital del Bierzo (León), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4815-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a lista de
espera para intervenciones quirúrgicas en
las tres unidades de cirugía cardiaca de la
Comunidad y la derivación de pacientes a
otras Comunidades Autónomas, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4823-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a gratificaciones
percibidas por los empleados públicos de
la Junta de Castilla y León dedicados con
carácter exclusivo al programa "persigo",
durante los ejercicios 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4824-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a permisos y presta-
ciones proporcionados por el programa
"persigo" en cada una de la Consejerías de
la Junta de Castilla y León y las previ-
siones para el año 2006, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 
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P.E. 4825-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a pagos realizados a
empresas en relación con el programa
"persigo", durante los ejercicios 2004 y
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4826-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a empleados
públicos de la Junta de Castilla y León
dedicados con carácter exclusivo al
programa "persigo", publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4828-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a retribuciones
percibidas por los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León, en el año
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4829-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a declaración de
impacto ambiental de la línea eléctrica
relativa a los parques eólicos Marmellar y
Lodoso, así como la suspensión de la
tramitación medioambiental de la línea
eléctrica a 132 KV El Otero-La Lora,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4830-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a diferencias en la
tramitación de los expedientes de
proyectos de energía eólica de Marmellar,
Lodoso, Úrbel del Castillo, El Negredo y
La Calzada, en relación con el Otero II,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4832-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a municipios de la
provincia de Zamora incluidos en cada
zona de acción social, en relación con las

plazas propias o concertadas de las resi-
dencias de la tercera edad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4833-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a estado actual de
la techumbre del Pabellón Cubierto
"Campo de la Juventud" en Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4834-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a
bibliotecas de la Comunidad que disponen
de conexión de banda ancha, banda
estrecha y las que no disponen de
conexión, así como el personal existente en
las mismas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4837-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Palencia, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso
académico 2004-2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,v
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4838-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Ávila, desde el curso académico
2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4839-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Burgos, desde el curso
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académico 2000-2001 hasta el curso
académico 2004-2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4840-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de León, desde el curso académico
2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4841-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Salamanca, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso
académico 2004-2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4842-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Segovia, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso
académico 2004-2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,v
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4843-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Soria, desde el curso académico
2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4844-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María

Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Valladolid, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso
académico 2004-2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4845-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de
educación primaria, secundaria y bachi-
llerato en los centros concertados de la
ciudad de Zamora, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso
académico 2004-2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4847-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de peti-
ciones de autorización de parques eólicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4869-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a número de
alumnos de los Seminarios Menores
Diocesanos y Religiosos de la Comunidad
Autónoma, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4870-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a presupuesto defi-
nitivo y obligaciones reconocidas por la
Junta de Castilla y León durante los años
2000-2005, en concepto de Seminarios
Menores Diocesanos y Religiosos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4872-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Con-
suelo Villar Irazábal y Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a obras en los últimos
cuatro años realizadas en la provincia de
Burgos y promovidas desde la Reserva
Regional de Caza de la Sierra de la
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Demanda (Burgos), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4874-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a programación de
la fundación Siglo en la provincia de
Palencia durante el año 2006, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4876-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a programación de
la Orquesta Sinfónica de Castilla y León en
la provincia de Palencia durante el año
2006, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4878-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades para dar debido
cumplimento a la proposición no de ley
sobre las medidas educativas y sociales
que reconozcan la diversidad e identidad
sexual, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4889-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y
Turismo para dar debido cumplimento a la
implantación de un Sistema Operativo
Regional de Reservas, con el fin de
organizar una oferta turística integral y de
calidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4893-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería para dar debido
cumplimento a la puesta en marcha de
campañas institucionales de sensibilización
contra el abandono de animales
domésticos, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4894-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial  para el
reconocimiento del derecho de asilo y
acogida  de las personas que huyen de sus
países ante amenazas derivadas de su
identidad sexual, y la conversión de
Castilla y León en una "Comunidad de
acogida de perseguidos por su orientación
sexual", publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4895-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial  para
incluir como miembros de la Comisión
Regional de Espectáculos Taurinos a repre-
sentantes de los principales colectivos de
Castilla y León en defensa de los derechos
de los animales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4898-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a relación de
subvenciones concedidas en los últimos
diez años por la Consejería de Agricultura
y Ganadería al municipio de Cebreros
(Ávila), relativas a viñedo, plantación de
viñas, replantación, etc, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4899-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a obras de concen-
tración parcelaria de Ferreruela de Tábara
(Zamora), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4947-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a solicitudes
presentadas en relación con la convocatoria
de ayudas para la renovación del parque de
tractores publicada en el BOCYL nº 84,
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de 4 de mayo de 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4949-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a número de
hectáreas de pinar adulto quemadas en el
año 2005 en el municipio de Espadañedo y
su anejo de Faramontanos de la Sierra, así
como el aprovechamiento de la madera
quemada por los dos municipios, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4951-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Zamora, así como la
enseñanza de otras religiones distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4952-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Ávila, así como la enseñanza
de otras religiones distintas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4953-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Burgos, así como la
enseñanza de otras religiones distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4954-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de León, así como la enseñanza
de otras religiones distintas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4955-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Palencia, así como la
enseñanza de otras religiones distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4956-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Salamanca, así como la
enseñanza de otras religiones distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4957-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Segovia, así como la
enseñanza de otras religiones distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4958-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Soria, así como la enseñanza
de otras religiones distintas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4959-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a existencia de
profesorado que imparta enseñanza del
Islam en el curso 2005/2006, en la
provincia de Valladolid, así como la
enseñanza de otras religiones distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4963-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Ismael Mario
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Bosch Blanco, relativa a información de la
que dispone la Junta de Castilla y León
relativa al maltrato y abandono de
animales de compañía, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4964-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a firma de un
Convenio entre la Junta de Castilla y León
y la Asociación de Voluntarios de
Protección Civil para el mantenimiento de
una unidad de emergencias, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4965-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Ávila desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4966-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Burgos desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4967-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de León desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4968-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio

Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Palencia desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4969-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Salamanca desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4970-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Segovia desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4971-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Soria desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4972-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Valladolid desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 
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P.E. 4973-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a rutas de
transporte escolar adjudicadas en la
provincia de Zamora desde el curso
2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así
como el número de inspecciones realizadas
por parte de la administración educativa de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4976-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a centros de día para personas mayores de
distinto carácter existentes en la provincia
de Salamanca, el importe de las subven-
ciones concedidas durante los últimos diez
años, así como la apertura de nuevos
centros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4977-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de centros residenciales para
personas mayores, públicas y privadas, así
como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en
la provincia de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4978-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a número de
centros residenciales para personas
mayores, públicas y privadas, así como las
subvenciones recibidas durante los últimos
diez años por dichos centros en la
provincia de Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4979-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a número
de centros residenciales para personas
mayores, públicas y privadas, así como las
subvenciones recibidas durante los últimos
diez años por dichos centros en la
provincia de León, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4980-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a número de
centros residenciales para personas
mayores, públicas y privadas, así como las
subvenciones recibidas durante los últimos
diez años por dichos centros en la
provincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 4981-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a número de
centros residenciales para personas
mayores, públicas y privadas, así como las
subvenciones recibidas durante los últimos
diez años por dichos centros en la
provincia de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4982-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Begoña Núñez Díez, relativa a número de
centros residenciales para personas
mayores, públicas y privadas, así como las
subvenciones recibidas durante los últimos
diez años por dichos centros en la
provincia de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4983-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a número de centros resi-
denciales para personas mayores, públicas
y privadas, así como las subvenciones
recibidas durante los últimos diez años por
dichos centros en la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4984-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
número de centros residenciales para
personas mayores, públicas y privadas, así
como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en
la provincia de Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 
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P.E. 4985-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de centros
residenciales para personas mayores,
públicas y privadas, así como las subven-
ciones recibidas durante los últimos diez
años por dichos centros en la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4986-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña.
Mercedes Martín Juárez, relativa a número
de centros de día para personas mayores
públicos y privados existentes, y de
próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de Ávila, así como las subven-
ciones concedidas a los  mismos durante
los últimos diez años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4987-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a número
de centros de día para personas mayores
públicos y privados existentes, y de
próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de León, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante
los últimos diez años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4988-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Begoña Núñez Díez, relativa a número de
centros de día para personas mayores
públicos y privados existentes, y de
próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de Palencia, así como las
subvenciones concedidas a dichos centros
durante los últimos diez años, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4989-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a número de
centros de día para personas mayores
públicos y privados existentes, y de
próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de Soria, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante

los últimos diez años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4990-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a número de
centros de día para personas mayores
públicos y privados existentes, y de
próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de Zamora, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante
los últimos diez años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4991-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a número de centros de
día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura
en el año 2006, en la provincia de Burgos,
así como las subvenciones concedidas a
dichos centros durante los últimos diez
años, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006. 

P.E. 4992-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
número de centros de día para personas
mayores públicos y privados existentes, y
de próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de Segovia, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante
los últimos diez años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006. 

P.E. 4993-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de centros
de día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura
en el año 2006, en la provincia de
Valladolid, así como las subvenciones
concedidas a dichos centros durante los
últimos diez años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006. 

P.E. 5052-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
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Lafuente Ureta, relativa a Convenio
firmado el 25 de noviembre de 2005 en el
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra
(Soria), con relación al arreglo de la

carretera forestal que une las localidades
de Duruelo de la Sierra y Navaleno,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006. 20542
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204114 de Septiembre de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 288

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4683-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4683-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
los proyectos de instalación de aerogeneradores con fines
energéticos en los municipios del Suroeste de la
provincia de Salamanca por empresas distintas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 222,
de 4 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604683, formulada por la Procuradora Dª. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a proyectos de
instalación de parques eólicos en municipios del suroeste
de la provincia de Salamanca.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León tiene conocimiento de la
presentación de solicitudes para la instalación de parques
eólicos en la zona suroeste de la provincia de Salamanca.

A fecha de hoy, varias empresas han presentado más
de 15 proyectos de parques eólicos en esta zona. Los
proyectos presentados están siendo tramitados de

acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 189/ 1997, de
30 de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de electricidad a
partir de la energía eólica.

Una vez que los promotores tengan definida la
evacuación exacta de los parques eólicos y presenten los
estudios de Impacto Ambiental adecuados a esa
evacuación, estos proyectos serán estudiados conve-
nientemente e informados, teniendo en cuenta las dife-
rentes zonas donde se encuentren.

Como consecuencia de lo expuesto, no puede
realizarse todavía una valoración de las repercusiones y
efectos socioeconómicos que puedan tener en la zona.

Valladolid, 22 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4702-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4702-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a relación de
actuaciones comprendidas en los Programas de Puesta en
Valor de los Espacios Naturales, los instrumentos de
planificación y la situación actual del Programa Integral
de Desarrollo de Certificaciones, indicando las partidas
presupuestarias correspondientes al año 2006 y lo
ejecutado en los años 2004 y 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 222, de 4 de enero de
2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004702 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a relación de actuaciones
comprendidas en los programas de puesta en valor de los
espacios naturales, los intrumentos de planificación y la
situación actual del programa integral de desarrollo de
certificaciones, indicando las partidas presupuestarias
correspondientes al año 2006 y lo ejecutado en los años
2004 y 2005.

Las cifras de inversión anual de la Junta de Castilla y
León en los espacios naturales de la Comunidad están
muy por encima de las señaladas. Así, a título de
ejemplo, durante el año 2004, el Servicio de Espacios
Naturales de la Dirección General del Medio Natural
gestionó un presupuesto total de 19.095.759 €, cifra que
se incrementó en 2005 hasta 21.895.954 €. Para el año
2006 está previsto gestionar una cifra similar a la del año
pasado.

Este presupuesto, desglosado según los Programas
del Plan Forestal de Castilla y León, aprobado por
Decreto 55/2002, de 11 de abril, es el siguiente:

- Programa T7 de conservación y mejora de la biodi-
versidad, que tiene entre sus acciones el fomento de
la aplicación de la legislación vigente, actuaciones
específicas para la conservación, recuperación y
protección de los hábitats y especies amenazadas, así
como la mejora del conocimiento y divulgación de
los mismos entre la población.

- Programa V7 de espacios protegidos, específico para
estas áreas, mediante el cual se pretende lograr la
conservación y el desarrollo sostenible de nuestros
espacios con mayor valor ecológico. Implica dotar a
las áreas protegidas de los planes de gestión
adecuados y de los oportunos programas de uso
público, de la ordenación de los recursos naturales
con todos los sectores implicados, en particular, con
la población rural, de modo que se consiga el desa-
rrollo socioeconómico de a zona junto con la mejora
de la calidad de vida de la población. Este programa
representa el mayor esfuerzo inversor, con 4 líneas de
actuación específicas: planificación y declaración y
gestión; conservación y mejora; uso público y calidad
de vida.

- Programa V8 de uso recreativo y social. Incluye la
evaluación de las posibilidades potenciales de desa-
rrollo del uso recreativo, la ampliación, mejora y
conservación de la red de instalaciones de uso
intensivo y extensivo así como la elaboración de
pautas que permitan el fomento y regulación del uso
social de los montes.

A estas actuaciones hay que añadir los Planes de
Desarrollo Socioeconómico de Sierra de Gredos y de
Picos de Europa, puestos en marcha durante 2005 por la
Junta de Castilla y león. Estos Planes recogen actua-
ciones que pone en marcha la Junta de Castilla y León
para la consolidación del modelo de desarrollo socioeco-
nómico sostenible que representan nuestros Parques
Regionales.

Con este conjunto de acciones, que se integran en las
políticas de actuación en áreas periféricas de la
Comunidad, se pretende conseguir que el modelo de
desarrollo socioeconómico que representan las áreas
protegidas se convierta en una referencia para todas las
zonas de similares condiciones de Castilla y León. En
total, son 81 millones de euros y 143 actuaciones
concretas con un rasgo común muy destacable, el haber
sido concebidos y desarrollados desde la participación,
desde la consulta y desde la coordinación con las
entidades locales de su área de influencia.

En cuanto a la situación de los instrumentos de plani-
ficación de los espacios naturales, de detalla en la tabla
que se adjunta.

La certificación forestal garantiza la sostenibilidad de
la gestión forestal realizada en un territorio y, al mismo
tiempo, es un instrumento de mercado que proporciona
un valor añadido a la madera. De esta forma, los propie-
tarios pueden poner en el mercado un producto de mayor
valor y consideración comercial y los industriales
transmitir a los consumidores que su producto procede
de bosques correctamente gestionados.

En Castilla y León, si bien no existe un Programa de
Desarrollo de Certificaciones Forestales como tal, desde
la Junta de Castilla y León se han impulsado varias
iniciativas en ese sentido, de acuerdo con el objetivo de
certificar 500.000 hectáreas forestales en la legislatura
para poder amparar la certificación regional en Castilla y
León. Estas iniciativas se resumen en los siguientes
resultados:

Provincia Superficie certificada En proceso
de certificación

Sistema de Revi- Superficie
Superficie certifica- Año sión prevista

(ha) ción prevista (ha)

Burgos 36.492,88 PEFC 2003 2006 7.333,07

Soria 63.898,43 PEFC 2003 2006 17.202,94

Segovia - PEFC - - 97.896,86

Valladolid, 20 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 4713-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4713-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
diversas cuestiones relacionadas con la adjudicación del
expediente de contratación número 13/2005 de la
Consejería de Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 223, de 12 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604713-I, formulada por Dª Ana Maria Muñoz de la
Peña, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario

Socialista, relativa al procedimiento de contratación
núm. 13-2005 de la Consejería de Sanidad.

En el procedimiento de contratación objeto de esta
pregunta han presentado oferta:

• CLARO SOL LIMPIEZA DE SUELOS Y
VENTANAS, S.A

• SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENI-
MIENTO Y LIMPIEZAS, S.L

• EUROLIMP,S.A

• INDUSTRIAL CASTELLANA DE SERVICIOS
ACTUALES, S.L

• LIMPIEZAS PISUERGA GRUPO NORTE
LIMPISA, S.A

• BEGAR MEDIO AMBIENTE, S.A

• ALTOCU SERVICIOS INTEGRALES, S.L

• CLECE, S.A

Los criterios de selección son los establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas de este procedi-
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miento: oferta económica, mejoras sobre los servicios
mínimos y calidad de los medios materiales.

Valladolid, 21 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 4733-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4733-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
diversas cuestiones relacionadas con la adjudicación del
expediente de contratación número 38-2005 de la
Consejería de Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 223, de 12 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604733-I, formulada por Dª Ana Maria Muñoz de la
Peña, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al procedimiento de contratación
núm. 38-2005 de la Consejería de Sanidad.

En el procedimiento de contratación objeto de esta
pregunta han presentado oferta:

• APPLERA HISPANIA, S.A.

Los criterios de selección son los establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Pliego de Prescripciones Técnicas de este procedimiento:
mejoras sobre el objeto del contrato.

Valladolid, 21 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4741-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4741-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a por qué la
Junta no permite distinguir entre Atención Primaria y
Atención Especializada a la hora de cubrir las interi-

nidades de enfermería, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 223, de 12 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604741-I, formulada por D. Jose Miguel Sanchez
Estevez, Procurador perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre especialidades de enfermeria.

La Orden SAN/236/2004 regula el procedimiento de
cobertura de plazas con carácter temporal del personal
estatutario y laboral de las Instituciones Sanitarias de la
Gerencia Regional de Salud. Esta Orden establece que el
ámbito territorial para los nombramientos de interinidad
es el Área de Salud, evitando, de esta manera, que deter-
minadas zonas geográficas y puestos sujetos a ciertas
condiciones específicas - como la turnicidad - sean
difíciles de cubrir. El establecimiento del ámbito de Área
de Salud garantiza lo máximo posible la cobertura de
todos los puestos.

El Título de Enfermería habilita y forma al profe-
sional para trabajar como enfermero tanto en el ámbito
de la Atención Primaria como para el de Atención Espe-
cializada. En las plantillas de personal estatutario de
Instituciones Sanitarias existe la categoría de
ATS/DUE/Enfermero y se permite la movilidad de los
profesionales fijos entre los distintos ámbitos de Primaria
y Especializada a través de las posibilidades que permite
el ordenamiento jurídico.

La falta de desarrollo del Real Decreto 450/2005, de
22 de abril, sobre especialidades de enfermería, respon-
sabilidad de los Ministerios de Sanidad y Consumo y de
Educación y Ciencia, no hace posible la utilización de la
denominación de Enfermero Especialista para ejercer la
profesión con tal carácter, ni, consecuentemente, la
cobertura de puestos utilizando esta cualificación,
excepto para las especialidades de matrona, salud mental
y enfermería de empresa.

Hasta que no se produzca este desarrollo no se
podrán adoptar las medidas oportunas de adaptación de
la normativa reguladora para la cobertura de plazas de
especialidades de enfermería.

Valladolid, 21 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4742-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4742-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a sanciones a
los profesionales de enfermería por renunciar a un
nombramiento, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 223, de 12 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604742-I, formulada por D. Jose Miguel Sanchez
Estevez, Procurador perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las sanciones a los profe-
sionales de enfermeria por renunciar a un nombramiento.

El procedimiento de cobertura de plazas establecido
en la Orden SAN/236/2004, responde a los principios de
inmediatez de la cobertura, garantía de la continuidad del
servicio, agilidad procedimental, garantía de los
derechos de los profesionales aspirantes, igualdad y
transparencia de las actuaciones. En su artículo 13
establece las causas de penalización.

Desde la entrada en vigor de la Orden
SAN/236/2004, los profesionales sancionados por Áreas
de Salud, han sido los siguientes: Ávila 156; Burgos 167;
León 149; El Bierzo 154; Palencia 111; Salamanca 229;
Segovia 21; Soria 66; Valladolid Este 150; Valladolid
Oeste 46; y Zamora 157.

El cómputo del año natural de penalización se inicia
desde la fecha de la renuncia, sin perjuicio de que, tras la
resolución del expediente sancionador, que se incoa y
desarrolla en todos los casos con absoluta garantía para
los aspirantes, la resolución pueda mantener la
suspensión o restituir al interesado en la lista que
corresponda.

Valladolid, 15 de febrero de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4749-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4749-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a ejecución de
programas agrícolas, ganaderos y de desarrollo rural
concedidos por el Estado en diciembre del 2005,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4749-I,
formulada por el Procurador Ilmo. Sr. D. José Miguel
Sánchez Estévez.

En contestación a la Pregunta arriba referenciada se
informa al punto 1 de la misma:

El Consejo de Ministros celebrado el 9 de diciembre
de 2005 aprobó la territorialización de fondos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación tratada
previamente en las Conferencias Sectoriales de Agri-
cultura y Desarrollo Rural celebradas el 17 de octubre y
14 de noviembre de 2005.

Los importes asignados a Castilla y León se aplican a
los siguientes programas y planes:

a) Del ejercicio 2005

Programa Planes Importe €

03.04.713 A Apoyo a la Empresa 
Agraria 2.213.000

03.04.714 B Producción Agraria 975.000

03.04.714 B Producción Agraria 15.699

03.05.713 A Apoyo a la Empresa 
Agraria 2.767.551

TOTAL 2005 5.971.250

b) Del ejercicio 2006

Programa Planes Importe €

03.04.412 C Producción Agraria 104.584

03.05.412 A Apoyo a la Empresa 
Agraria 3.171.883

TOTAL 2006 3.276.467

Las aportaciones de la Junta de Castilla y León a los
conceptos que V.I. indica en los puntos 2 y 3 de su
Pregunta son 305.000 € y 1.102.000 € respectivamente.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4750-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4750-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a instalaciones
de receptores/emisores de TV en las áreas rurales de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4750
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León, relativa al convenio con la Diputación
de Salamanca para la instalación de repetidores de tele-
visión en las zonas rurales afectadas por la falta de
cobertura o por deficiencias en la recepción de las
cadenas de televisión.

Las actuaciones certificadas por la Diputación
Provincial de Salamanca con cargo al Convenio Espe-
cífico de Colaboración suscrito entre la Junta de Castilla
y León y la Diputación Provincial de Salamanca para la
mejora de la cobertura de la señal de televisión en la
provincia de Salamanca durante los años 2004 y 2005,
son las siguientes:

ACTUACIÓN LOCALIDAD MUNICIPIO

Instalación de reemisor Aldehuela de Aldehuela de 
Yeltes Yeltes

Casafranca Casafranca

Rollán Rollán

Serradilla del Serradilla del 
Yano Yano

Villar de la Villar de la 
Yegua Yegua

Vifiar de Villar de 
Peralonso Peralonso

Renovación de reemisor La Alamedilla La Alamedilla

Cerezal de Cerezal de 
Peñahorcada Peñahorcada

Barruecopardo

Cabeza del 
Caballo

Encinasola de los
Comendadores

Guadramiro

Milano

Pereña

Saldeana

Valderrodrigo

Valsalabroso

Vilvestre

Villasbuenas

La Zarza de
Pumareda

Cristóbal Cristóbal

El Cubo de El Cubo de
Don  Sancho Don Sancho

Espeja Espeja

Lagunilla Lagunilla

Valladolid, 17 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4752-II y P.E. 4757-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4752-II y P.E. 4757-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel
Pérez Fernández, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 27 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de febrero de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 4752-II acciones programadas en el área de
comunicaciones en las comarcas de la
minería no energética.

P.E. 4757-II acciones programadas en el área de
comunicaciones en las comarcas de la
minería energética.

Contestación a las Preguntas Escritas números 4752 y
4757, formuladas por D. Pedro Nieto Bello y Raquel
Pérez Fernández, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativas a las acciones que la
Junta de Castilla y León llevará a cabo de acuerdo con la
Ley 9/2005, de 17 de junio, en el área de comunica-
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ciones en las comarcas de la minería energética y no
energética

Las actuaciones a abordar a través del Programa de
Actuación en las Comarcas Mineras durante el periodo
2004-2007, aprobado por la Ley 9/2005 de 17 de junio,
en el área de comunicaciones en las comarcas de la
minería energética y no energética se concretan en las
siguientes:

PROVINCIA ACTUACIÓN

AVILA De N-501 a Villanueva del Aceral

BURGOS CL-117. Salas de Los Infantes-L.P. Soria

LEÓN Pombriego-Silván

Silván-La Baña

La Baña-L.P.Orense

Renovación del firme LE-126. Truchas-
La Baña.

Variante de la Baña

Subvención Diputación de León (Accesos
a Benuza, San Pedro de Torres y

Robledo)

Acceso a Folgoso de la Ribera

Refuerzo Ponferrada-Cubillos

Puente y accesos a Ponferrada

Subvención Ayuntamiento de León 
(Polígono de La Llanada. Ponferrada)

Conservación de carreteras

Aportación Junta Convenios Miner

Supresión paso a nivel en Boñar

PALENCIA Supresión paso a nivel en Vado

Conservación de carreteras

Aportación Junta Convenios Miner

SALAMANCA Refuerzo Vitigudino-Mieza

SEGOVIA Refuerzo Navas de Oro-Navalmanzano

SORIA Subvención Ayuntamiento de Ólvega

Refuerzo CL-110. Jaray-Ólvega

VALLADOLID Peñafiel-Cuéllar

ZAMORA Refuerzo Fresno-Carbellino

Valladolid, 17 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4780-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4780-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a convocatoria pública
de enajenación de una parcela en Eras de Renueva,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604780, formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las convocatorias públicas de enaje-
nación de una parcela, propiedad de Gesturcal, en Eras
de Renueva (León).

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

En el BOCyL nº 83, de 3 de mayo de 2005, se
publicó el Anuncio de la convocatoria pública de enaje-
nación de la parcela 4-5 del polígono de Eras de
Renueva, de León, con un precio de salida de
10.649.939,49 €, dando un plazo de 30 días para la
presentación de las ofertas.

Habiendo quedado desierto dicho concurso, se repitió
la convocatoria en el BOCyL nº 132, de 8 de julio del
mismo año, dando un plazo de 45 días.

A esta segunda convocatoria únicamente se presentó
la empresa "Desarrollo de Proyectos Martinsa - Grupo
Norte, S.A.", con una oferta económica de 10.700.000 €,
más IVA.

El Consejo de Administración de Gestrucal, en su
reunión de 9 de septiembre de 2005, acordó adjudicar la
parcela 4-5 del polígono de Eras de Renueva, de León, a
"Desarrollo de Proyectos Martinsa - Grupo Norte, S.A.",
por un importe de 10.700.000 €, más IVA.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4783-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4783-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a número de
convenios suscritos con el Gobierno de España,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4783, formulada por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a "número de convenios suscritos con
el Gobierno de España".

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Hacienda.

ANEXO III: Consejería de Economía y Empleo.

ANEXO IV: Consejería de Fomento.

ANEXO V: Consejería de Agricultura y
Ganadería.

ANEXO VI: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VII: Consejería de Sanidad.

ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades.

ANEXO IX: Consejería de Educación.

ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 9 de marzo de 2006.
EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMI-
NISTRACIÓN TERRITORIAL

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial
informa que los convenios suscritos con Ministerios del
Gobierno de la Nación son los siguientes:

Año 2000

- Convenio con el MAP para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al II Acuerdo de

Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 23 de diciembre de 1996. (Bocy1 nº 84,
de 3 de mayo de 2000).

- Convenio de encomienda de gestión entre el
Ministerio del Interior y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León en materia de Juego. (Bocy1 nº 47, de
8 de marzo de 2000).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Burgos, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación y la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Burgos para la
implantación de la ventanilla única empresarial.
(Bocy1 de 28 de noviembre de 2000).

Año 2001

- Convenio con el MAP para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de
formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001. (Bocy1 nº 117, de 18 de
junio de 2001).

- Convenio de colaboración entre el Ministerio del
Interior y la Comunidad de Castilla y León sobre
realización de obras de conservación y mejora de
distintos acuertelamientos de la Guardia Civil.
(Bocy1 nº 148 de3 31 de julio de 2001).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Zamora, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación y la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Zamora para la
implantación de la ventanilla única empresarial.
(Bocy1 de 6 de agosto de 2001).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Segovia, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación y la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Segovia para la
implantación de la ventanilla única empresarial.
(Bocyl de 4 de enero de 2002).

Año 2002

- Convenio con el MAP para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001. (Bocyl nº 95, de 20
de mayo de 2002).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Ávila, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación y la Cámara
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Oficial de Comercio e Industria de Ávila para la
implantación de la ventanilla única empresarial.
(Bocyl de 11 de octubre de 2002).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Salamanca, el Consejo Superior de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Salamanca para la implantación de la ventanilla única
empresarial. (Bocyl de 15 de enero de 2003).

Año 2003

- Convenio con el MAP para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de
formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001. (Bocyl nº 103, de 2 de junio
de 2003).

- Convenio de colaboración con el INAP para la cola-
boración mutua y ampliación de sus relaciones inte-
radministrativas. (Bocyl nº 140, de 22 de julio de
2003).

- Acuerdo Marco para fomentar la movilidad de los
empleados públicos entre las Administraciones
Públicas. (Bocyl nº 218,10 de noviembre de 2003).

- Convenio de colaboración entre el Ministerio del
Interior y la Comunidad de Castilla y León sobre
actuaciones a realizar en el Centro de Formación del
Cuerpo Nacional de Policía de Ávila. (Bocyl nº 87,
de 9 de mayo de 2003).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Miranda de Ebro, el Consejo Superior de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Miranda
de Ebro para la implantación de la ventanilla única
empresarial. (Bocyl de 13 de marzo de 2003).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
León, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España y la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de León para
la implantación de la ventanilla única empresarial.
(Bocyl de 22 de abril de 2003).

Año 2004

- Convenio con el MAP para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001. (Bocyl nº 147, de 2
de agosto de 2004).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la

Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Palencia, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de España y la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Palencia
para la implantación de la ventanilla única empre-
sarial. (Bocyl de 19 de mayo de 2004).

- Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado (MAP), la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, el Ayuntamiento de
Soria, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España y la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Soria para
la implantación de la ventanilla única empresarial.
(Bocyl de 22 de junio 2004).

Año 2005

- Convenio con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para el desarrollo de actuaciones de acogida
e integración de personas inmigrantes así como de
refuerzo educativo.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Con relación a la Pregunta de referencia, le comunico
lo siguiente:

1.- Durante los años 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004,
la Consejería de Hacienda ha suscrito los siguientes
Convenios:

Año 2000

• Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y la
Tesorería General de la Seguridad Social de regu-
lación de relaciones para el pago de las cuotas de la
seguridad social.(1/2000).

• Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria para
la colaboración de la citada Comunidad en la presen-
tación telemática de declaraciones del Impuesto sobre
la renta de las personas físicas en las campañas de
renta.(2//2000)

Año 2002

• Acuerdo Marco sobre cooperación estadística e inter-
cambio de información entre el I.N.E. y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. (1/2002).

• Convenio de Colaboración entre la Administración
General del Estado (Ministerios de Trabajo y
Asuntos Sociales y de Economía y Hacienda) y la
Comunidad de Castilla y León (Consejerías de
Economía y Hacienda y de Sanidad y Bienestar
Social), sobre el sistema de información contable de
los centros del Instituto Nacional de la Salud trans-
feridos a la comunidad en virtud del real decreto
1480/2001, de 27 de diciembre. (2/2002).



20420 4 de Septiembre de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 288

2.- Durante el año 2005 esta Consejería ha suscrito el
siguiente Convenio:

• Convenio de colaboración entre la Consejería de
Hacienda de la Junta de Castilla y León y el I.N.E.
para la realización de una encuesta nacional de salud.
(9/2005).

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Año 2000

Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan
Marco de Modernización del Comercio Interior
celebrado entre el Ministerio de Economía y la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León, firmado el 12 de octubre de 2000.

Protocolo de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y el Instituto Nacional de
Empleo (INEM), para el desarrollo y ejecución del
Programa de Fomento del Empleo Agrario en zonas
rurales deprimidas y del Acuerdo para el Empleo y la
Protección Social Agrarios.

Año 2001

Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan
Marco de Modernización del Comercio Interior
celebrado entre el Ministerio de Economía y la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León, firmado el 22 de octubre de 2001.

Convenio de Colaboración para el desarrollo y
ejecución del Programa de Fomento del Empleo Agrario
en zonas rurales deprimidas y de Acuerdo para el
Empleo y la Protección Social Agraria, suscrito el 28 de
diciembre de 2001, entre la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y el Instituto Nacional de Empleo
(INEM).

Año 2002

Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan
Marco de Modernización del Comercio Interior
celebrado entre el Ministerio de Economía y la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León, firmado el 15 de octubre de 2002.

Convenio entre la Administración de la Comunidad
de Castilla y León, el Instituto Español de Comercio
Exterior, las Cámaras de Comercio de Arévalo, Astorga,
Ávila, Béjar, Briviesca, Burgos, León, Miranda de Ebro,
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y
Zamora, el Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León, y el Consejo
Superior de Cámaras para el desarrollo del Programa
Plan de Iniciación a la Promoción Exterior (PIPE 2000),
firmado el 19 de abril de 2002.

Convenio entre la Administración de la Comunidad
de Castilla y León, el Instituto Español de Comercio
Exterior, las Cámaras de Comercio de Arévalo, Astorga,
Ávila, Béjar, Briviesca, Burgos, León, Miranda de Ebro,
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y
Zamora, el Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León, y el Consejo
Superior de Cámaras para el desarrollo del Programa de
Seguimiento PIPE 2000, firmado el 19 de abril de 2002.

Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional
de Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, por el que se regulan las funciones y el
régimen de funcionamiento de la Comisión de coordi-
nación y seguimiento, creada en el marco del traspaso a
dicha Comunidad Autónoma, de la gestión realizada en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional
de Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en materia de Centros Nacionales de
Formación Ocupacional.

Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional
de Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en materia de Intercambio de Infor-
mación Estadística.

Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional
de Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, para la coordinación de la gestión del
empleo y la gestión de las prestaciones por desempleo.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de escombreras Pozo en Lillo del Bierzo y la Reguera
(Pozo Julio-Valdesalguedo), en Fabero.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de los espacios afectados por las explotaciones aban-
donadas, en Villablino.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de los espacios afectados por las explotaciones aban-
donadas en la mina Santa Lucrecia, en Igüeña.
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Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
del espacio afectado por la escombrera El Picalín, en
Matallana de Torio.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de las escombreras de carbón Barrera, Reguera,
Sandoval y Tizón, en Torre del Bierzo-Bembibre.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de las escombreras de carbón Cuerno Encina y San
Antonio, en Torre del Bierzo-Bembibre.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de los espacios afectados por las explotaciones aban-
donadas en las concesión "Aurora", "Lucinda 2ª", "Maria
del Carmen" y otras, en La Pernía.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de los espacios afectados por las explotaciones aban-
donadas en las concesiones "Sabero nº 5" y otras, en
Sabero y Crémenes.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de los espacios afectados por las escombreras Prao
Grande de Ciñera, La Nueva y El Hospital en Santa

Lucía, en Pola de Gordón.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de los espacios afectados por las explotaciones aban-
donadas en las concesiones "Julia" y "Teresa" y otras, en
las proximidades de Villaseca de Laciana (Villablino).

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de los espacios afectados por las explotaciones aban-
donadas en las concesiones nº 680 y otras, en Santibáñez
de La Peña.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, para la ejecución del proyecto de restauración
de espacios afectados por las explotaciones abandonadas
en las concesiones "Rosario" y otras, en Cistierna y
Boñar.

Año 2003

Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan
marco de Modernización del Comercio Interior
celebrado entre el Ministerio de Economía y la
Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla
y León, firmado el 28 de noviembre de 2003.

Año 2004

Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan
marco de Modernización del Comercio Interior
celebrado entre el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y la Consejería de Economía y Empleo de la
Junta de Castilla y León, firmado el 23 de noviembre de
2004.

Acuerdo sobre el Sistema de Representación Auto-
nómica en las Formaciones del Consejo de la Unión
Europea, firmado el 9 de diciembre de 2004.

Acuerdo sobre la Consejería para Asuntos Auto-
nómicos en la Representación Permanente de España
ante la Unión Europea y sobre la participación de las
Comunidades Autónomas en los Grupos de Trabajo del
Consejo de la Unión Europea, firmado el 9 de diciembre
de 2004.
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Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León, sustituida, de acuerdo con sus compe-
tencias, por la Consejería de Economía y Empleo, para la
ejecución del proyecto de restauración de impactos
ambientales de la Minería -recuperación de escombreras
y eliminación de zonas con potencial de riesgos- en
Torre del Bierzo, Villagatón-Brañuelas, Noceda, Toreno
e Igüeña.

Año 2005

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y la Empresa Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. para la realización de planes
de mejora de la calidad del servicio eléctrico en Castilla
y León, firmado el 30 de mayo de 2005.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y la Empresa Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U. para la realización de
planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en
Castilla y León, firmado el 30 de mayo de 2005.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y la Empresa Unión
Fenosa Distribución Eléctrica, S.A. para la realización de
planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico en
Castilla y León, firmado el 30 de mayo de 2005.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y la Empresa Electra de
Viesgo Distribución, S.L. para la realización de planes
de mejora de la calidad del servicio eléctrico en Castilla
y León, firmado el 30 de mayo de 2005.

Convenio de Colaboración Específico entre el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras y la Consejería de Economía y Empleo de la
Junta de Castilla y León para la ejecución del Proyecto
de Suelo Industrial (3ª fase), firmado el 28 de octubre de
2005.

Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan
marco de Modernización del Comercio Interior
celebrado entre el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y la Consejería de Economía y Empleo de la
Junta de Castilla y León, firmado el 22 de diciembre de
2005.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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OBSERVACIONES:

- El 26 de diciembre de 2001 se firmó el Acuerdo de
prórroga del Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León
y FEVE para el mantenimiento y mejora de pres-
tación de la línea León-Guardo firmado el 12 de
noviembre de 1997.

- El 26 de diciembre de 2000 y 27 de diciembre de
2001 se firmaron sendos Acuerdos de prórrogas del
Convenio entre el Ministerio del Interior, Comunidad
Autónoma de Castilla y León, Diputación Provincial
de Burgos y los Ayuntamientos de Valle de Tobalina,
Frías, Jurisdicción de San Zadornil, Oña, Partido de
la Sierra de Tobalina y Santa Gadea del Cid, para la

financiación y ejecución de las obras de red viaria,
infraestructuras y servicios necesarios para la opera-
tividad de los planes de actuación municipal en emer-
gencia nuclear de la Central Nuclear de Santa María
de Garoña y modificación parcial de determinadas
obras previstas en el mismo, firmado el 22 de
diciembre de 1999.

- El 24 de febrero de 2004 se firmó el Acuerdo entre
Ministerio de Fomento, Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León, Ayuntamiento de Burgos,
Diputación Provincial de Burgos y AENA para la
obtención de los terrenos necesarios para la cons-
trucción del nuevo aeropuerto de Burgos (BOCyL nº
113, de 15 de junio de 2004).
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

PREGUNTAS

1. ¿Cuántos convenios y con qué ministerios se
firmaron a lo largo de los años 2000, 2001, 2002, 2003 y
2004? ¿Cuál es el listado de los mismos en cada
anualidad?

Estos son los convenios firmados por la Consejería
de Agricultura y Ganadería durante esos años con minis-
terios de la Administración del Estado:

Año 2000:

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación:

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
de Castilla y León para instrumentar con carácter
urgente las acciones de control contra la encefa-
lopatía espongiforme bovina.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
de Castilla y León para la financiación del plan coor-
dinado de actuación y lucha contra la encefalopatía
espongiforme bovina y medidas colaterales.

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma un
convenio de colaboración con el Fondo Español de
Garantía Agraria:

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León sobre
el control por teledetección de superficies de
regímenes comunitarios de ayudas a herbáceos.

Año 2001:

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma tres
convenios de colaboración con el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación:

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
Autónoma de Castil la y León por el que se
complementa el convenio de colaboración suscrito
para la financiación del plan coordinado de actuación
y lucha contra la encefalopatía espongiforme bovina
y medidas colaterales.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
Autónoma de Castil la y León por el que se
complementa el convenio de colaboración suscrito
para la financiación del plan coordinado de actuación
y lucha contra la encefalopatía espongiforme bovina
y medidas colaterales.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
de Castilla y León para la tramitación, puesta en
marcha y desarrollo del Plan Nacional de Regadíos.

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma un
convenio de colaboración con el Fondo Español de
Garantía Agraria:

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León para la
prórroga y modificación para la cofinanciación de
control por teledetección de los herbáceos.

Año 2002:

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma
cuarenta y cinco convenios de colaboración con el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o
con el Organismo Intermediario, constituido por éste:

• Convenio de colaboración entre la Comisión de las
Comunidades Europeas, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Consejería de Agricultura
y Ganadería de la Junta de Castilla y León por el que
se formaliza la subvención global en cumplimiento
de la Decisión C (2001) 2.176, de 20 de agosto,
relativa a la Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS,
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y
León para la verificación del sistema de información
geográfica oleícola de la Comunidad de Castilla y
León.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
para el Desarrollo de Aliste-Tabara y Alba, ADATA"
para la aplicación de la iniciativa comunitaria
LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
para el desarrollo rural integral de tierras y campos de
Valladolid norte, ADRI VALLADOLID NORTE"
para la aplicación de la iniciativa comunitaria
LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
de desarrollo rural integral Palomares-Vía de la Plata-
Salinas-Norte Duero, -ADRI PALOMARES" para la
aplicación de la iniciativa comunitaria LEADER
PLUS.
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• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
para el desarrollo endógeno de Almazán y otros
municipios, ADEMA" para la aplicación de la
iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y la "Asociación Pinares EL Valle para el
desarrollo rural integra, ASOPIVA" para la apli-
cación de la iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
coordinadora para el desarrollo integral del nordeste
de Segovia, CODINSE" para la aplicación de la
iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
salmantina de agricultura de Montaña, ASAM" para
la aplicación de la iniciativa comunitaria LEADER
PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
Intermunicipal para el desarrollo local de la comarca
de Santa María la Real de Nieva" para la aplicación
de la iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
para el desarrollo de la comarca de Ciudad Rodrigo,
ADECOCIR" para la aplicación de la iniciativa
comunitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
para el desarrollo rural integral de las comarcas
naturales de los Páramos y Valles Palentinos, ADRI
PÁRAMOS Y VALLES PALENTINOS" para la
aplicación de la iniciativa comunitaria LEADER
PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
para el desarrollo rural integral de la montaña

palentina, ADRI MONTAÑA PALENTINA" para la
aplicación de la iniciativa comunitaria LEADER
PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Montaña de
Riaño" para la aplicación de la iniciativa comunitaria
LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Montaña de
Teleno" para la aplicación de la iniciativa comu-
nitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Sierra de la
Demanda para del desarrollo rural integral,
AGALSA" para la aplicación de la iniciativa comu-
nitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
de desarrollo rural CEDER MERINDADES" para la
aplicación de la iniciativa comunitaria LEADER
PLUS.

• Convenio entre el Organismo Intermediario, cons-
tituido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Consejería de Agricultura y
Ganadería y el Grupo de Acción Local "Asociación
Intermunicipal para el desarrollo rural de la comarca
de Barco-Piedrahíta-Gredos, ASIDER" para la apli-
cación de la iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el Desarrollo de la Comarca del Arlanza,
ADECOAR" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "CEDER Valle
del Tiétar" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Colectivo para el
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desarrollo rural de Tierra de Campos" para la apli-
cación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación
Cuatro Valles" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo integral de la Ribera del Duero
Burgalesa" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo integral de la Moraña, ADRIMO" para
la aplicación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Fundación para
el desarrollo local Asociación de Ávila" para la apli-
cación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo rural de la Comarca Sur de Valladolid,
ruta del mudéjar" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación
DUERO-ESGUEVA" para la aplicación del
programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo económico rural integral de Sayago,
ADERISA" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación Toro,
Guareña y Vino, TORGUVI" para la aplicación del
programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y

León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo integral de las Mancomunidades de la
comarca de los Valles, MACOVALL 2000" para la
aplicación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo rural entre las comarcas circundantes al
Camino de Santiago entre Castrojeriz y Frómista,
ADECO-CAMINO" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo COMARCAL Bureba, ADECO-
BUREBA" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo endógeno de la zona centro de
Valladolid" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación
proyecto noreste de Soria, PROYNERSO" para la
aplicación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación
Tierras Sorianas del Cid" para la aplicación del
programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo rural de Segovia Sur, SG-SUR" para la
aplicación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo rural y económico en las comarcas del
Campo Charro, Alba de Tormes y Guijuelo,
ADRECAG" para la aplicación del programa
PRODERCAL.
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• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo rural endógeno del territorio nordeste de
Salamanca" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo de la zona oeste de Salamanca,
ADEZOS" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo rural integral del Cerrato Palentino" para
la aplicación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación inter-
municipal para el desarrollo local de la comarca de
Tierra de Campos Palentina, ARADUEY" para la
aplicación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación para
el desarrollo de la Comarca Berciana, ASODEBI"
para la aplicación del programa PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación
Páramo-Esla-Órbigo, DESARROLLO ASOCIADO
POEDA" para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Asociación inter-
municipal para el desarrollo local de la zona de
Sahagún-Sureste de León, ADESCAS" para la apli-
cación del programa PRODERCAL.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para el seguimiento del
programa coordinado de lucha, control y erradicación
de la enfermedad AUJESZKY.

• Convenio ente el Organismos Intermediario cons-
tituido por el MAPA y la Consejería de Agricultura y

Ganadería de la Junta Castilla y León y el Grupo de
Acción Local "Asociación para el desarrollo de
Sanabria y Carballeda (ADISAC)" para la aplicación
de la iniciativa comunitaria LEADER PLUS.

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Fondo Español de
Garantía Agraria:

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León sobre
el control por teledetección de superficies de
regímenes comunitarios de ayudas a herbáceos.

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León para la
cofinanciación de trabajos para la creación de un
sistema de información geográfica de identificación
de parcelas agrícolas (SIGPAC).

Año 2003:

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación:

• Convenio entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y el Grupo de Acción Local "Honorse Tierra
de Pinares", para la aplicación del programa
PRODERCAL.

• Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Comunidad de Castilla y León
para la aplicación de medidas de apoyo a las zonas
agrarias desfavorecidas.

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Fondo Español de
Garantía Agraria:

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León sobre
el control por teledetección de superficies de
regímenes comunitarios de ayudas a herbáceos.

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León para la
cofinanciación de trabajos para la creación de un
sistema de información geográfica de identificación
de parcelas agrícolas (SIGPAC).

* El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León
firma un convenio de colaboración con el Instituto
Nacional de Investigación Agropecuaria:

• Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional
de Investigación Agropecuaria y el Instituto Tecno-
lógico Agrario de Castilla y León para la incorpo-
ración de doctores en centros públicos.
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Año 2004:

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación:

• Convenio entre el Ministerio de Agricultura Pesca y
Alimentación y la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, para el desarrollo de las actuaciones previstas
en el Plan Nacional de Regadíos Horizonte 2008.

• Convenio Marco de colaboración entre el Ministerio
de. Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Estadística e Información Agraria, Pesquera y
Alimentaria.

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Fondo Español de
Garantía Agraria:

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León sobre
el control por teledetección de superficies de
regímenes comunitarios de ayudas a herbáceos.

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León para la
cofinanciación de trabajos para la creación de un
sistema de información geográfica de identificación
de parcelas agrícolas (SIGPAC).

* El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León
firma dos convenios de colaboración con el Instituto
Nacional de Investigación Agropecuaria:

• Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional
de Investigación Agropecuaria y el Instituto Tecno-
lógico Agrario de Castilla y León sobre alternativas
al uso de bromuro de metilo.

• Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional
de Investigación Agropecuaria y el Instituto Tecno-
lógico Agrario de Castilla y León sobre la coop-
tención del trigo duro.

2. ¿Cuáles son los 75 convenios formados durante el año
2005 entre la Junta de Castilla y León y los minis-
terios del Gobierno de España? ¿A qué materias y
actuaciones se refieren?

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación:

• Convenio específico de colaboración para el año
2005 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, en materia de estadística e información
agraria, pesquera y alimentaria.

• Convenio de Encomienda de Gestión entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. y la
Consejería de Agricultura y Ganadería para la reali-
zación de trabajos relacionados con los preceptivos
exámenes técnicos para el registro de variedades
vegetales.

* La Consejería de Agricultura y Ganadería firma dos
convenios de colaboración con el Fondo Español de
Garantía Agraria:

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León sobre
el control por teledetección de superficies de
regímenes comunitarios de ayudas a herbáceos.

• Convenio de colaboración entre el Fondo Español de
Garantía Agraria y la Junta de Castilla y León para la
cofinanciación de trabajos para la creación de un
sistema de información geográfica de identificación
de parcelas agrícolas (SIGPAC).

* El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León
firma tres convenios de colaboración:

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Fomento y el Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León para la obtención de cartografía de la
zona noroeste de la Comunidad Autónoma.

• Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional
de Investigación Agropecuaria y el Instituto Tecno-
lógico Agrario de Castilla y León sobre el control de
xylolrechuarvicola en la vid.

• Convenio de colaboración entre el Centro de Investi-
gaciones energéticas, medioambientales y tecno-
lógicas y el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla
y León sobre la biomasa de cultivos energéticos.
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Relación de convenios suscritos con Ministerios del
Gobierno de España

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades fue creada por Decreto 2/2003, de 3 de julio, de
Reestructuración de Consejerías, por tanto no pudo
suscribir convenio alguno con anterioridad a esta fecha.
No obstante, los órganos directivos a ella adscritos por
Decreto 78/2003, de 17 de julio, suscribieron los
siguientes:

1. Año 2000

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para la realización de programas para
el desarrollo de servicios de atención a la primera
infancia (cero-tres años).

. Ministerio de Interior.- Articular la colaboración
entre la Mesa de coordinación de adjudicaciones del
Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y
otros delitos relacionados y la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social para la intervención en drogodepen-
dencias en Castilla y León.

. Convenio-Programa para el desarrollo de presta-
ciones básicas de servicios sociales de Corporaciones
Locales, suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales
y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. (Concepto de
Personal, Ayuda a domicilio, Información y Orientación,
Ayudas de emergencia, Acción Social Comunitaria).
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. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de los programas
de ejecución de medidas para menores infractores
(medidas alternativas al internamiento dictadas por los
jueces de menores y de capacitación de profesionales de
las Comunidades Autónomas).

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, para la cofinanciación de proyectos de inter-
vención social integral para la erradicación de la pobreza
y la exclusión social. BOE de 19-01-2000.

. Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, para la cofinanciación de proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la
marginación e inserción del pueblo gitano.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes, así como de refuerzo
educativo1.

de ejecución de medidas para menores infractores
(medidas alternativas al internamiento dictadas por los
jueces de menores y de capacitación de profesionales de
las Comunidades Autónomas).

. Convenio Programa para el desarrollo de Presta-
ciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales (prórroga para el ejercicio económico de 2001),
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. (Concepto
de Personal, Ayuda a domicilio, Información y Orien-
tación, Ayudas de emergencia, Acción Social Comu-
nitaria).

. Convenio de colaboración entre el Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para la realización de programas de
Intervención Social Integral para la erradicación de la
pobreza.

. Proyectos de Intervención Social Integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes, así como de refuerzo
educativo.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para la realización de actuaciones encaminadas al
desarrollo del Plan del Voluntariado.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de proyectos del
Plan de Acción Integral para la Personas con Disca-
pacidad.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, por el que se determinan las aporta-
ciones económicas de las partes y se incorporan los
proyectos seleccionados para la realización de programas
del Plan de Acción para Personas Mayores.

. Convenio Específico 2001, suscrito el día 17 de
agosto de 2001, que desarrolla el Convenio de Colabo-
ración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la
Comunidad de Castilla y León, sobre cooperación en
programas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres.

. Convenio de Colaboración entre el Instituto de la
Juventud y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

3. Año 2002

Ministerio de Interior.- Articular la colaboración
entre la Mesa de coordinación de adjudicaciones del

1 Notas: - Desde el año 2000 al 2004 el Convenio de Inmigrantes
fue suscrito entre la Consejería de Sanidad y Bienestar Social y el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. A partir del 2005, al incor-
porarse conjuntamente actuaciones de varias Consejerías ha sido
suscrito por la Consejería de Presidencia.

. Convenio de colaboración suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, para la reali-
zación de actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan
Estatal del Voluntariado 1997-2000.

. Convenio Específico 2000, suscrito el 7 de julio de
2000, que desarrolla el Convenio de Colaboración
suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad de
Castilla y León, sobre cooperación en programas y
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.

. Convenio de Colaboración entre el Instituto de la
Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Junta de Castilla y León.

2. Año 2001

. Ministerio de Interior.- Articular la colaboración
entre la Mesa de coordinación de adjudicaciones del
Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y
otros delitos relacionados y la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social para la intervención en drogodepen-
dencias en Castilla y León.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de los programas
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Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y
otros delitos relacionados y la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social para la intervención en drogodepen-
dencias en Castilla y León.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de los programas
para menores en situación de dificultad social y/o
conflicto social.

. Convenio Programa para el desarrollo de Presta-
ciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales (prórroga para el ejercicio económico de 2002),
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. (Concepto
de Personal, Ayuda a domicilio, Información y Orien-
tación, Ayudas de emergencia, Acción Social Comu-
nitaria).

. Convenio de colaboración entre el Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para la realización de programas de
Intervención Social Integral para la erradicación de la
pobreza.

. Proyectos de Intervención Social Integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes, así como de refuerzo
educativo.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para la realización de actuaciones encaminadas al
desarrollo del Plan del Voluntariado.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de proyectos del
Plan de Acción Integral para la Personas con Disca-
pacidad.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, por el que se determinan las aporta-
ciones económicas de las partes y se incorporan los
proyectos seleccionados para la realización de programas
del Plan de Acción para Personas Mayores.

. Convenio Específico 2002, suscrito el día 6 de
agosto de 2002, que desarrolla el Convenio de Colabo-
ración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la
Comunidad de Castilla y León, sobre cooperación en
programas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres.

. Convenio de Colaboración entre el Instituto de la
Juventud y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

4. Año 2003

. Ministerio de Interior.- Articular la colaboración
entre la Mesa de coordinación de adjudicaciones del
Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y
otros delitos relacionados y la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades para la intervención en
drogodependencias en Castilla y León.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de programas para
el desarrollo de Servicios de Atención a la Primera
Infancia (Cero-Tres años).

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de los programas
para menores en situación de dificultad social y/o
conflicto social.

. Convenio Programa para el desarrollo de Presta-
ciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales (prórroga para el ejercicio económico de 2003),
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. (Concepto
de Personal, Ayuda a domicilio, Información y Orien-
tación, Ayudas de emergencia, Acción Social Comu-
nitaria).

. Convenio de colaboración entre el Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para la realización de programas de
Intervención Social Integral para la erradicación de la
pobreza.

. Proyectos de Intervención Social Integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes, así como de refuerzo
educativo.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para la realización de actuaciones encaminadas al
desarrollo del Plan del Voluntariado.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de proyectos del
Plan de Acción Integral para la Personas con Disca-
pacidad.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
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de Castilla y León, por el que se determinan las aporta-
ciones económicas de las partes y se incorporan los
proyectos seleccionados para la realización de programas
del Plan de Acción para Personas Mayores.

. Convenio de colaboración entre el IMSERSO y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León para el desa-
rrollo de actuaciones conjuntas con motivo del Año
Europeo de las Personas con Discapacidad.

. Convenio de colaboración entre el IMSERSO y la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León para la
construcción del CAMP y CO de Soria.

. Convenio Específico 2003, suscrito el día 27 de
octubre de 2003, que desarrolla el Convenio de Colabo-
ración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la
Comunidad de Castilla y León, sobre cooperación en
programas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres.

. Convenio de Colaboración entre el Instituto de la
Juventud y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

5. Año 2004

Ministerio de Sanidad y Consumo.- Articular la cola-
boración entre la Mesa de coordinación de adjudica-
ciones del Fondo de bienes decomisados por tráfico de
drogas y otros delitos relacionados y la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades para la inter-
vención en drogodependencias en Castilla y León.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de programas para
el desarrollo de Servicios de Atención a la Primera
Infancia (Cero-Tres años).

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de los programas
de ejecución de medidas para menores infractores
(medidas alternativas al internamiento dictadas por los
jueces de menores y de capacitación de profesionales de
las Comunidades Autónomas).

. Convenio Programa para el desarrollo de Presta-
ciones Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones
Locales (prórroga para el ejercicio económico de 2004),
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. (Concepto
de Personal, Ayuda a domicilio, Información y Orien-
tación, Ayudas de emergencia, Acción Social Comu-
nitaria.

. Convenio de colaboración entre el Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, para la realización de programas de
Intervención Social Integral para la erradicación de la
pobreza.

. Proyectos de Intervención Social Integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para el desarrollo de actuaciones de acogida e inte-
gración de personas inmigrantes, así como de refuerzo
educativo.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y
León para la realización de actuaciones encaminadas al
desarrollo del Plan del Voluntariado.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para la realización de proyectos del
Plan de Acción Integral para la Personas con Disca-
pacidad.

. Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, por el que se determinan las aporta-
ciones económicas de las partes y se incorporan los
proyectos seleccionados para la realización de programas
del Plan de Acción para Personas Mayores.

. Convenio específico de colaboración entre el
IMSERSO y la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León para la realización del 8º encuentro de
programas universitarios para mayores.

. Convenio Específico 2004, suscrito el día 15 de
septiembre de 2004, que desarrolla el Convenio de Cola-
boración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la
Comunidad de Castilla y León, sobre cooperación en
programas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres.

. Convenio de Colaboración entre el Instituto de la
Juventud y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

6. Año 2005

La relación de convenios suscritos durante el año
2.005 se facilitó en respuesta a la Petición de Documen-
tación PD/756, el día 23 de febrero de 2006.

ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Relación de Convenios suscritos con los Ministerios
del Gobierno de España y sus organismos adscritos,
durante el periodo 2000-2005 (se excluyen los anexos
anuales).

AÑO 2000

• Ministerio de Educación y Cultura para el impulso de
nuevas tecnologías en Centros Educativos y en
Formación Profesional abierta, libre y a distancia.
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• Ministerio de Hacienda y Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte para la consecución del equilibrio
presupuestario de las Universidades.

• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
realización de Programas para el Desarrollo de
Servicios de Atención a la Primera Infancia (cero a
tres años).

• Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Cultura, para inversiones en centros
educativos derivados de la transferencia de compe-
tencias en educación no universitaria.

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para el
desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras.

AÑO 2001

• Ministerio de Asuntos Exteriores Francés para
servicios bilingües español-francés en Centros
Escolares de Castilla y León.

• Protocolo General por el que se establece el Acuerdo
Marco entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología y
la Junta de Castilla y León, para la coordinación de
actuaciones en materia de investigación científica,
desarrollo e innovación tecnológica.

• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
realización de Programas para el Desarrollo de
Servicios de Atención a la Primera Infancia (cero a
tres años).

• Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Cultura, para inversiones en centros
educativos derivados de la transferencia de compe-
tencias en educación no universitaria.

AÑO 2002

• Ministerio de Asuntos Sociales para el plan de apoyo
a las políticas de emancipación, integrado en el Plan
General de Juventud de Castilla y León.

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la
mejora de la calidad de la enseñanza no universitaria.

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y
Ministerio de Ciencia y Tecnología para la puesta en
marcha del Programa de Internet en la Escuela.

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para el
fomento de la lectura en el marco de los Programas
de Cooperación Territorial.

• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
realización de Programas para el Desarrollo de
Servicios de Atención a la Primera Infancia (cero a
tres años).

• Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Cultura, para inversiones en centros
educativos derivados de la transferencia de compe-
tencias en educación no universitaria.

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para el
desarrollo del programa educativo de "Centros de
Educación Ambiental".

AÑO 2003

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para
actuaciones del Convenio Marco "Internet en la
Escuela", dentro del Plan de Acción Info XXI.

• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(RED.ES) para el desarrollo de una red de centros
piloto en materia de innovación educativa.

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León para el desarrollo del Programa de Cooperación
Territorial "Rutas Literarias".

AÑO 2004

• Ministerio de Ciencia y Tecnología para la coordi-
nación de actuaciones en materia de investigación
científica, desarrollo e innovación tecnológica para el
Plan Nacional de I+D+I.

• Ministerio de Ciencia y Tecnología para la cons-
trucción, equipamiento y explotación del Centro
Nacional de Investigación sobre la evolución
humana.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (RED.ES)
para el desarrollo de una red de centros piloto en
materia de innovación educativa.

AÑO 2005

• Ministerio de Educación y Ciencia para la partici-
pación de dos grupos de teatro de Institutos o Centros
de Educación Secundaria de la Comunidad de
Castilla y León en el XII Festival Escolar Europeo de
Teatro en Español.

• Ministerio de Educación y Ciencia en el Programa de
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de
la Actividad Investigadora (Programa 13).

• Ministerios de Educación y Ciencia y Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio (RED.ES), para el
programa "Internet en el Aula".

• Ministerio de Educación y Ciencia para la aplicación
de diversos programas de apoyo a Centros de
Educación Primaria y Educación Secundaria (Plan
PROA).

• Modificación del Convenio con el Ministerio de
Ciencia y Tecnología para la construcción, equipa-
miento y explotación del Centro Nacional de Investi-
gación sobre la evolución humana.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Comunidad de Castilla y
León para la realización de actividades de Formación
del Profesorado.
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• Consejo Superior de Deportes del Ministerio de
Educación y Ciencia y la Comunidad de Castilla y
León para la construcción de un pabellón poli-
deportivo en el municipio de Laguna de Duero
(Valladolid).

ANEXO X:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En relación con los Convenios suscritos por esta
Consejería con los Ministerios del Gobierno de España, a
continuación se detalla la relación de los mismos por
anualidades:

AÑO 2000

• 24 de octubre, Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte -Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música-, la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Castil la y León, el Excmo. Ayuntamiento de
Valladolid -Fundación Municipal de Cultura- y Caja
Duero, para la coproducción de la obra "Don Juan
Tenorio" de José Zorrilla".

• 5 de diciembre, Convenio para el Plan de Excelencia
Turística de Salamanca, firmado con el Ministerio de
Economía y el Ayuntamiento de Salamanca.

• 5 de diciembre, Convenio para el Plan de Dinami-
zación Turística de Ponferrada, firmado con el
Ministerio de Economía y el Ayuntamiento de
Ponferrada.

AÑO 2001

• El 19 de julio, Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la
realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico, por una duración de 5 años.

• 20 de julio de 2001, Convenio de colaboración el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Junta de Castilla y León para el positivado de
negativos de las colecciones fotográficas del archivo
general de la Guerra Civil Española, con sede en
Salamanca.

• 30 de octubre de 2001, Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte -
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música-, la Consejería de Educación y Cultura de la
Junta de Castilla y León, el Excmo. Ayuntamiento de
Valladolid -Fundación Municipal de Cultura- y Caja
Duero, para la coproducción de la obra "Don Juan
Tenorio" de José Zorrilla".

• 23 de noviembre, Convenio para el Plan de Dinami-
zación Turística de Las Médulas, firmado con el
Ministerio de Economía y el Consejo Comarcal de El
Bierzo.

• 23 de noviembre, Convenio para el Plan de Dinami-
zación Turística de La Montaña Palentina, firmado
con el Ministerio de Economía y la Diputación de
Palencia.

AÑO 2002

• 20 de septiembre, Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte -Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música-, la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Castil la y León, el Excmo. Ayuntamiento de
Valladolid -Fundación Municipal de Cultura- y Caja
Duero, para la coproducción de la obra "Don Juan
Tenorio" de José Zorrilla".

• El 4 de noviembre, Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Comunidad Autónoma de Castilla y León para la
realización del Censo del Patrimonio Documental.

• 31 de diciembre, Convenio para el Plan de Exce-
lencia Turística de Zamora, firmado con el Ministerio
de Economía y el Ayuntamiento de Zamora.

AÑO 2003

• 15 de septiembre, Convenio para el Plan de Exce-
lencia Turística de Valladolid, firmado con el
Ministerio de Economía y el Ayuntamiento de
Valladolid.

• 10 de octubre, Convenio para el Plan de Excelencia
Turística de Burgos, firmado con el Ministerio de
Economía y el Ayuntamiento de Burgos.

AÑO 2004

• 16 de septiembre, Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Cultura y la Junta de Castilla y León,
por el que se modifica el anexo del convenio de
gestión de museos y archivos de titularidad estatal de
fecha de 5 de junio de 1986, por cambio de sede del
Archivo Histórico Provincial de Zamora.

• 2 de noviembre, Convenio para el desarrollo del Plan
de Dinamización Turística de La Granja, firmado con
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y el
Ayuntamiento de San Ildefonso-La Granja.

AÑO 2005

• 16 de febrero de 2005, Convenio entre Ministerio de
Cultura y la Consejería de Cultura y Turismo de cola-
boración en actividades docentes o culturales para la
realización de una extensión de la exposición
"Culturas de Archivo" en el archivo de la Real Chan-
cillería de Valladolid.

• 5 de septiembre de 2005, Convenio de colaboración
para la financiación y ejecución de las obras de reha-
bilitación de la Casa de la Moneda de Segovia entre
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el Ministerio de Vivienda, la Junta de Castilla y León

y el Ayuntamiento de Segovia.

• 25 de noviembre, Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, para la promoción y consolidación
de la Vía de la Plata como itinerario Cultural.

• 2 de diciembre de 2005, Convenio de colaboración
entre el Ministerio del Interior y la Consejería de
Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León,
para la protección del Patrimonio Cultural en la
Comunidad de Castilla y León.

• 22 diciembre, Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la
Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castil la y León, la Diputación
Provincial de Burgos, la Diputación Provincial de
Palencia, la Diputación Provincial de Valladolid y el
Consorcio para la Gestión Turística del Canal de
Castilla, para el desarrollo de un Plan de Excelencia
Turística para "El Canal de Castilla" (Burgos,
Palencia y Valladolid).

P.E. 4793-II a P.E. 4802-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4793-II a P.E. 4802-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 4793-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Presidencia y Administración Terri-
torial en el año 2005.

P.E. 4794-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Hacienda en el año 2005.

P.E. 4795-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Agricultura y Ganadería en el año
2005.

P.E. 4796-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Fomento en el año 2005.

P.E. 4797-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Sanidad en el año 2005.

P.E. 4798-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades en el año 2005.

P.E. 4799-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Educación en el año 2005.

P.E. 4800-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Cultura y Turismo en el año 2005.

P.E. 4801-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Economía y Empleo en el año 2005.

P.E. 4802-II número de contratos negociados sin
publicidad realizados por la Consejería
de Medio Ambiente en el año 2005.
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P.E. 4803-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4803-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de pacientes renales sometidos a hemodiálisis en
la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de
2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604803-I, formulada por Dª Ana Maria Muñoz de la
Peña, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
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Socialista, sobre pacientes en hemodialisis en
Salamanca.

El número de pacientes sometidos a tratamiento de
hemodiálisis en la provincia de Salamanca en 2005
asciende a 162, procedentes de 55 municipios de la
provincia de Salamanca y tres de la provincia de Ávila.
Estos pacientes reciben su tratamiento en el Hospital
Universitario de Salamanca, en el Centro de Hemo-
diálisis "Las Encinas" de Ciudad Rodrigo y en el Centro
"El Castañar" de Béjar.

Valladolid, 15 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4804-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4804-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de pacientes sometidos a tratamientos onco-
lógicos en la provincia de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604804-I, formulada por Dª Ana Maria Muñoz de la
Peña, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre pacientes en tratamiento oncológico en
la provincia de Salamanca

El número de pacientes sometidos a tratamiento
oncológico en la provincia de Salamanca en 2005
ascendió a 1.218, de los que 1.084 procedían de diversos
municipios de la provincia de Salamanca, 65 de la
provincia de Ávila, 47 de la provincia de Zamora, 8 de la
provincia de Valladolid, 4 de la provincia de Palencia y
10 de la provincia de León. Todos ellos han recibido
tratamiento en el Hospital Universitario de Salamanca.

Valladolid, 15 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4805-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4805-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Ávila, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604805 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Ávila durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604805, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Ávila a un total de 47
alumnos y alumnas del Instituto de Enseñanza
Secundaria "Gredos" de Piedrahita, del Instituto de
Enseñanza Secundaria "María de Córdoba" de Las Navas
del Marqués y del Instituto de Enseñanza Secundaria
"Sierra del Valle" de La Adrada.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4806-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4806-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Burgos, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



204954 de Septiembre de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 288

Respuesta a la P.E./0604806 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Burgos durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604806, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, no se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Burgos.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4807-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4807-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de León, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604807 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de León durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604807, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de León a un total de 16 alumnos
y alumnas del Instituto de Enseñanza Secundaria
"Lancia" de León.

Valladolid, 28 de febrero de 2006

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4808-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4808-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Palencia, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604808 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Palencia durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604808, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Palencia a un total de 24
alumnos y alumnas del Instituto de Enseñanza
Secundaria "Santa María la Real" de Aguilar de Campo
y del Instituto de Enseñanza Secundaria "Jorge
Manrique" de Palencia.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4809-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4809-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Salamanca, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604809 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Salamanca durante el curso 2005/2006.
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En respuesta a la P.E./0604809, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Salamanca a un total de 15
alumnos y alumnas del Instituto de Enseñanza
Secundaria "Venancio Blanco" de Salamanca y del
Instituto de Enseñanza Secundaria "Tierra de Ciudad
Rodrigo" de Ciudad Rodrigo.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4810-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4810-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Segovia, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604810 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Segovia durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604810, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Segovia a un total de 11
alumnos y alumnas del Instituto de Enseñanza
Secundaria "Francisco Giner de los Ríos" de Segovia.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4811-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4811-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Soria, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604811 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Soria durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604811, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Soria a un total de 15 alumnos
y alumnas del Instituto de Enseñanza Secundaria "Santa
Catalina" de El Burgo de Osma.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4812-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4812-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Valladolid, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604812 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Valladolid durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604812, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está



204974 de Septiembre de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 288

impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Valladolid a un total de 93
alumnos y alumnas del Instituto de Enseñanza
Secundaria "Santo Tomás de Aquino" de Íscar, del
Instituto de Enseñanza Secundaria "Alfonso VI" de
Olmedo, del Instituto de Enseñanza Secundaria
"Condesa Eylo Alfonso" de Valladolid, del Instituto de
Enseñanza Secundaria "Emilio Ferrari" de Valladolid,
del Instituto de Enseñanza Secundaria "Núñez de Arce"
de Valladolid y del Instituto de Enseñanza Secundaria
"Parquesol" de Valladolid.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4813-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4813-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a impartición de la
asignatura "iniciativa emprendedora" en los centros de la
provincia de Zamora, durante el curso 2005/2006,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604813 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en los centros educativos de la provincia
de Zamora durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604813, se manifiesta que
durante el presente curso escolar 2005/2006, se está
impartiendo la asignatura optativa "Iniciativa Empren-
dedora" en la provincia de Zamora a un total de 23
alumnos y alumnas del Instituto de Enseñanza
Secundaria "Claudio Moyano" de Zamora y del Instituto
de Enseñanza Secundaria "Los Sauces" de Benavente.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4814-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4814-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a tiempos de
lista de espera en las pruebas de ecocardiogramas y
pruebas de esfuerzo, en el hospital del Bierzo (León),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604814-I, formulada por Dª Inmaculada Larrauri
Rueda, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la lista de espera de ecocardio-
grafia y pruebas de esfuerzo en el Hospital de El Bierzo
(León).

La Unidad de Cardiología del Hospital de El Bierzo,
tiene una plantilla constituida por 6 especialistas. De esta
plantilla, una plaza está vacante por traslado y otra por
incapacidad temporal.

Para subsanar esta situación, se ha realizado un
proceso de contratación a través de diferentes medios
como el INEM, Colegio de Médicos, Sociedad Española
de Cardiología, búsqueda directa en hospitales, etc. Por
carencia de especialistas, no se han podido cubrir las
vacantes. Además, se ha reorganizado la actividad de
este Servicio.

Cuando a un paciente se le prescribe una prueba de
esfuerzo o un ecocardiograma, se le ofrece la posibilidad
de realizarla en el Hospital San Juan de Dios, donde la
demora es de cinco días.

Valladolid, 15 de febrero 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Cesar Antón Beltrán

P.E. 4815-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4815-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a lista de
espera para intervenciones quirúrgicas en las tres
unidades de cirugía cardiaca de la Comunidad y la deri-
vación de pacientes a otras Comunidades Autónomas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de febrero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604815-I, formulada por Dª Inmaculada Larrauri
Rueda, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la lista de espera en las
unidades de cirugía cardíaca de Castilla y León.

A 31 de diciembre de 2005, el numero de pacientes
en lista de espera quirúrgica para cirugía cardiaca era de
48 en el Complejo Asistencial de León, 25 en el Hospital
Clínico Universitario de Valladolid y 9 en el Complejo
Asistencial de Salamanca.

En 2005 se derivaron 31 pacientes para ser inter-
venidos fuera de Castilla y León. De ellos 19 procedían
de León, y fueron derivados a principios de año, antes de
la plena entrada en funcionamiento de la Unidad de
León. Los otros 12 corresponden a casos que requieren
técnicas especiales o a personas que desean ser inter-
venidas en otros hospitales.

Valladolid, 15 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 4823-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4823-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a gratificaciones
percibidas por los empleados públicos de la Junta de
Castilla y León dedicados con carácter exclusivo al
programa "persigo", durante los ejercicios 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604823,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a gratificaciones de empleados del programa
PERSIGO.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial adjunta la información soli-
citada relativa a gratificaciones percibidas por los
empleados públicos dedicados con carácter exclusivo al
programa PERSIGO durante los ejercicios 2004 y 2005.

En Valladolid, a 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.:Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4824-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4824-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a permisos y presta-
ciones proporcionados por el programa "persigo" en
cada una de la Consejerías de la Junta de Castilla y León

y las previsiones para el año 2006, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06004824,
formulada a la Junta de Castil la y León por el
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Procurador D. Francisco Ramos, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a prestaciones del Programa
PERSIGO.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial informa lo siguiente:

Con carácter previo, a fin de aclarar el alcance
funcional del Proyecto PÉRSIGO, es oportuno, enumerar
los once módulos, interconectados entre si, que integran
la aplicación informática y que son los siguientes:

1. Estructura Orgánica y Relaciones de Puestos de 
Trabajo.

2. Administración de Personal y Registro General.

3. Nómina y Expediente económico.

4. Gestión de Tiempos y Planificación del servicio.

5. Selección y Provisión de puestos de personal 
funcionario y laboral.

6. Gestión de la formación.

7. Salud Laboral y prevención de riesgos.

8. Relaciones Laborales.

9. Simulación y Presupuestación del Capítulo de 
personal.

10. Gestión de ayudas de Acción social.

11. Portal del Empleado público.

De estos once módulos, los cuatro primeros tienen el
carácter de troncales y constituyen el auténtico núcleo
del sistema de gestión de personal. Alrededor suyo giran
los restantes subsistemas que permiten gestionar ámbitos
concretos de los RR.HH de esta Administración Pública.

Asimismo, es preciso hacer mención al ámbito corpo-
rativo del proyecto, que abarca a la totalidad de las
Consejerías que integran la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y sus Organismos
Autónomos (Servicio Público de Empleo, Gerencia
Regional de Salud y Gerencia de Servicios Sociales).
Tanto en lo que se refiere a la estructura centralizada
como a los Servicios Periféricos.

Por último, señalar que este sistema de gestión será
de uso común a todos los colectivos que, en la
actualidad, prestan sus servicios en la administración
castellano y leonesa: personal funcionario, personal
laboral, personal docente y personal estatutario del
SACYL.

Funcionalidad entregada para cada uno de los
módulos

1. Estructura Orgánica y Relaciones de Puestos de
Trabajo.

En la actualidad este módulo se encuentra implantado
en su totalidad para los tres ámbitos del proyecto: admi-

nistración general, colectivo docente y administración
sanitaria, así como en todas las Consejerías y Orga-
nismos Autónomos, tanto para la estructura centralizada
como para la periférica.

Permite el análisis, tramitación administrativa y, en
su caso, aprobación de nuevos proyectos de RPTs y /o
plantillas orgánicas para el personal estatutario y funcio-
narios de Cuerpos docentes.

Asimismo, permite conocer información histórica
sobre puestos de trabajo y estructuras orgánicas desde el
año 1999 hasta la actualidad, y gestionar puestos de
trabajo de carácter temporal por proyectos de inversión y
capítulos del presupuesto de gastos.

2. Administración de Personal y Registro general.

El módulo de administración de personal se
encuentra implantado en todas las Consejerías y Orga-
nismos Autónomos de la Junta de Castilla y León,
excepto la Gerencia Regional de Salud. Este módulo
permite gestionar toda la vida administrativa de los
empleados públicos y recoge en una única base de datos
toda la información relativa a los mismos.

Por lo que se refiere al personal docente, se ha
ultimado la migración de toda la información contenida
en otras aplicaciones informáticas, se ha parametrizado
la aplicación para hacerla compatible con las especifi-
cidades del colectivo docente y se ha concluido la
formación de todo el personal de las Direcciones Provin-
ciales de Educación.

Se ha concluido igualmente la migración de datos del
personal sanitario que se encuentra incluido en el ámbito
subjetivo del proyecto, y se ha iniciado la formación del
personal de instituciones sanitarias en el manejo de la
aplicación, contemplándose las particularidades del
personal sanitario.

3. Nómina y expediente económico.

Este subsistema permite el cálculo automatizado de la
nómina en función de las distintas situaciones adminis-
trativas por las que puede pasar el empleado y se
encuentra plenamente integrado con los módulos de
RPT, administración de personal y gestión de tiempos.

Concluida la formación del personal de todas las
Consejerías, se han realizado varios paralelos de nómina
con los sistemas antiguos y se ha incorporado al sistema
toda la información económica de los cuatro últimos
ejercicios.

En la actualidad se encuentra implantado en las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial,
Hacienda, Familia e Igualdad de oportunidades y en el
Organismo Autónomo Servicio Público de Empleo.

Por lo que se refiere al colectivo docente y para el
personal sanitario, la implantación de nómina se
realizará en paralelo a las restantes Consejerías, previa la
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realización de paralelos y procesos de validación y carga
durante los próximos meses.

Es preciso reseñar que en un sistema integrado de
gestión de personal, el módulo de administración de
personal y el de relaciones de puestos de trabajo condi-
cionan absolutamente la implantación del módulo de
nómina, requiriendo necesariamente la incorporación de
todos los datos existentes en los sistemas antiguos previa
su depuración y validación.

4. Gestión de Tiempos y planificación del servicio.

Este módulo permite obtener información detallada
de los tiempos de trabajo para todos los colectivos, plani-
ficación y control del cumplimiento del servicio,
confección de calendarios, turnos y horarios de trabajo,
control de presencias y absentismos.

Gestión de tiempos se encuentra implantada en todas
las Consejerías y Organismos Autónomos de la Adminis-
tración de Castilla y León, excepto en la Gerencia
Regional de Salud. Para este colectivo se prevé su
implantación una vez que se realicen pruebas de inte-
gración con los mecanismos de control existentes en la
actualidad.

Concluido lo anterior para todos los colectivos
implicados se procederá a su integración automática con
el módulo de nómina.

5. Selección y Provisión de puestos de trabajo.

A través de este módulo se permite la gestión de
todos los procedimientos selectivos para el acceso a la
Función Pública, tanto con carácter temporal como defi-
nitivo. Igualmente contempla la gestión de todos los
procesos de provisión de puestos de trabajo, tanto para
personal funcionario, laboral, docente o estatutario.

Se ha concluido la fase de diseño técnico, parametri-
zación por colectivos y pruebas del sistema por personal
experto en el ámbito de selección y para el personal de
administración general y docente. En el ámbito de
provisión para los colectivos reseñados se prevé realizar
las pruebas de sistema.

6. Gestión de la Formación.

Con este módulo se pretenden gestionar de manera
homogénea todas las actividades formativas
programadas por la Junta de Castilla y León para sus
empleados públicos en los distintos ámbitos del
proyecto. Ofrece un cálculo exacto de los costes para
cada acción formativa y por planes y líneas de
formación, así como una gestión integrada de convoca-
torias, cursos, base de datos de profesorado, organi-
zación de actividades, etc...

Se ha presentado el prototipo a los colectivos
implicados: administración general, sanidad y docencia
estándose a la espera de su validación, una vez sometido
a las pruebas oportunas.

Concluido lo anterior, se procederá a la formación de
los usuarios implicados y una puesta en explotación del
mismo, común a los tres colectivos.

7. Salud Laboral y prevención de riesgos.

Este módulo ofrece la posibilidad de utilizar una
herramienta para la evaluación inicial de riesgos y sus
revisiones posteriores, planificación de actividades
preventivas y control de su ejecución real y posibilita la
gestión de Epi,s y vestuarios.

Asimismo, se ha contemplado un submódulo de vigi-
lancia de la salud para todos los colectivos implicados
que permite la gestión de listas de espera, reconoci-
mientos médicos, control de historias clínicas y
exámenes de salud.

Para este submódulo ya hay funcionalidad entregada
a los servicios de prevención para su examen e implan-
tación. Por lo que se refiere a la parte de prevención de
riesgos, concluyéndose la puesta en explotación próxi-
mamente. Considerando el escaso número de usuarios y
su activa participación en el diseño del módulo, este no
requerirá formación adicional que pudiere retrasar la
implantación definitiva.

8. Relaciones laborales.

El módulo ha sido diseñado para convertirse en una
herramienta básica de apoyo a la gestión de todos los
procesos electorales de representantes del personal
(confección de censos, distribución de listas, consti-
tución de mesas). Se ha incluido además un gestor de
expedientes para facilitar las tareas de los órganos de
representación, comisiones paritarias, comité inter-
centros.

Se incluye asimismo entre la funcionalidad entregada
un sistema de gestión de vestuarios de entrega obli-
gatoria al personal de la Administración, control de
stocks, pedidos y almacenes. Este módulo cobra especial
interés en unidades de prestación de servicios tales como
centros hospitalarios, residencias y centros de la
Gerencia de Servicios Sociales, etc.

El módulo está concluido y se está procediendo a la
distribución e instalación del software entre los usuarios
del sistema.

9. Simulación y Presupuestación del Capítulo de
personal.

Este módulo está íntimamente relacionado con el de
Estructura Orgánica y R.P.T. por cuanto permite obtener
análisis reales de costes de estructuras y puestos,
procesos de simulación sobre proyectos, evaluaciones
estratégicas, análisis de costes de las medidas que, en
materia de personal se pudieren se pudieren adoptar.
Ofrece información consolidada al gestor sobre posibles
desviaciones en el presupuesto de gasto de las Conse-
jerías.

El módulo se encuentra en fase de diseño técnico,
una vez se han cumplimentado los requerimientos
funcionales necesarios para cada uno de los sectores
implicados.
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10. Gestión de ayudas de acción social.

Tiene por objeto disponer de un sistema de gestión de
todas las ayudas, en sus distintas modalidades, que
pudiere establecer la Administración de Castilla y León
para sus empleados públicos. Permite la gestión, control
y seguimiento de todas las solicitudes de ayudas, el
diseño de nuevas líneas así como la presentación de soli-
citudes a través del Portal del Empleado en la Intranet.

Se ha concluido la fase de diseño.

11.Portal del Empleado.

"El Portal del Empleado" se configura como la herra-
mienta de comunicación básica entre la Administración y
sus empleados públicos, permitiendo un flujo de infor-
mación bidireccional.

"El Portal del Empleado" aporta ya una serie de
contenidos básicos, tales como información sobre oposi-
ciones y concursos, ayudas de acción social, normativa
de función pública, información sobre el proyecto y
documentación relativa al mismo, buzón de sugerencias.
En próximas fechas se incorporará nueva funcionalidad
relativa a varios módulos como la consulta on line de
puestos, consulta del recibo de nómina, acceso a la ficha
que contiene la vida administrativa del empleado. En
paralelo al desarrollo de los restantes módulos, se irá
incorporando funcionalidad del tipo de admisión elec-
trónica de solicitudes, participación en procedimientos
de provisión y selección, expedición de certificados,
modificación de datos personales, solicitud vía tele-
mática de cursos de formación, solicitud de permisos y
licencias y autorización de los mismos.

En Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4825-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a pagos realizados a
empresas en relación con el programa "persigo", durante
los ejercicios 2004 y 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de
2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06004825,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a pagos realizados a empresas en relación al
programa PERSIGO.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial adjunta la información soli-
citada relativa a los pagos realizados a empresas
referentes al programa PERSIGO durante los ejercicios
2004 y 2005.

En Valladolid, a 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 4826-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4826-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a empleados
públicos de la Junta de Castilla y León dedicados con
carácter exclusivo al programa "persigo", publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06004826,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a empleados públicos dedicados con carácter
exclusivo al programa PERSIGO

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial informa que los empleados
públicos dedicados con carácter exclusivo al programa
PERSIGO son los siguientes:

- Seis funcionarios (tres del grupo A, dos del grupo
B, y uno del grupo C)

- Dos laborales (Analista de Sistemas y Técnico de
Diseño de Aplicaciones)

En Valladolid, a 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4828-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4828-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a retribuciones
percibidas por los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León, en el año 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de
2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06004828,
formulada a la Junta de Castil la y León por los
Procurador D. Francisco Ramos, del Grupo Parla-
mentario Socialista. relativa a retribuciones de los
Delegados Territoriales.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial adjunta los datos relativos a
las retribuciones percibidas por los Delegados Territo-
riales de la Junta de Castilla y León durante el año 2005.

En Valladolid, a 1 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

altos cargos 2005

DELEGADO T.AVILA SANCHEZ GOMEZ FCO.
JOSE

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 0

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.187,92 53809,24

DELEGADO T.BURGOS MATEU ISTURIZ JAIME
MIGUEL

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 287,70 3986,7

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.475,62 57795,94

DELEGADO T. LEON FERNANDEZ GARCIA EDUARDO

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 0

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.187,92 53809,24
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DELEGADO T. PALENCIA HERNANDEZ PEREZ JOSE M.

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 205,50 3041,4

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.393,42 56850,64

DELEGADO T. SALAMANCA SANCHEZ DE VEGA 
GARCIA AGUSTIN

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 205,50 2877

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.393,42 56686,24

DELEGADO T. SEGOVIA MUNICIO GONZALEZ
LUCIANO

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 246,60 3329,1

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.434,52 57138,34

DELEGADO T. SORIADE LA CASA MARTINEZ CARLOS

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 341,18 4776,52

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.529,10 58585,76

DELEGADO T.VALLADOLID GARCIA GALVAN JESUS

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 0

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.187,92 53809,24

DELEGADO T. ZAMORA REGUERA ACEVEDO OSCAR

conceptos NUEVAS concepto
retributivos MENSUAL presupuesto

Sueldo 1.069,62 14974,68

Cuantia adiccional paga extra. 1414,96

Trienios 287,70 4027,8

Destino 1.179,14 14149,68

Específico 1.939,16 23269,92

SUMAS 4.475,62 57837,04

P.E. 4829-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4829-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a declaración de
impacto ambiental de la línea eléctrica relativa a los
parques eólicos Marmellar y Lodoso, así como la
suspensión de la tramitación medioambiental de la línea
eléctrica a 132 KV El Otero-La Lora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604829, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la tramitación de varios expedientes
de evacuación de energía eléctrica de parque eólicos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:
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Los parques eólicos Marmellar y Lodoso cumplen los
criterios establecidos en el Decreto 189/1997, de 30 de
septiembre.

Por el contrario, los parques a los que se refiere la
segunda pregunta no cumplen los criterios del D.
189/1997, de 30 de septiembre. Asimismo, se hace
constar que el expediente de la citada línea fue remitido
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Burgos con fecha 25 de julio de 2005.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4830-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4830-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a diferencias en la
tramitación de los expedientes de proyectos de energía
eólica de Marmellar, Lodoso, Úrbel del Castillo, El
Negredo y La Calzada, en relación con el Otero II,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604830, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la tramitación de varios expedientes
de proyectos de energía eólica.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El escrito al que alude la Pregunta Parlamentaria
tiene su fundamento en la necesidad de coordinar los
procedimientos, puesto que son dos áreas de la Adminis-
tración Autonómica las que intervienen en el procedi-
miento de autorización, una como órgano sustantivo y
otra como órgano ambiental.

Sobre los casos recogidos, hay que señalar que los
parques eólicos cuya tramitación administrativa culmina
con su autorización, previa declaración de impacto
ambiental favorable, son aquellos que cumplen los
requisitos establecidos, que son ambientalmente
asumibles y que cumplen los requisitos sustantivos de

acceso a la autorización administrativa que regula el
Decreto 189/1997, de 30 de septiembre.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4832-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4832-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Fuentes López, relativa a municipios de la
provincia de Zamora incluidos en cada zona de acción
social, en relación con las plazas propias o concertadas
de las residencias de la tercera edad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4832-I,
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las residencias de mayores en las zonas de acción social
de Zamora

La delimitación de las zonas de acción social en la
provincia de Zamora, con indicación de los municipios
incluidos en cada una de ellas, se establece en el Decreto
223/1989 de 21 de septiembre, por el que se ratifica la
delimitación de las Zonas de Acción Social de la
Provincia de Zamora, publicado en el BOCyL de 2 de
octubre de 1989. Las zonas de acción social del
municipio de Zamora, con indicación de las calles que
las delimitan, se establecen en el Decreto 222/1989 de 21
de septiembre, por el que se ratifica la delimitación de
las Zonas de Acción Social del Municipio de Zamora
publicado en el BOCyL de 2 de octubre de 1989.

La población mayor de 65 años en cada zona de
acción social en la provincia de Zamora, según datos del
padrón de 2005, es la siguiente: 4.783 en Aliste-
Alcañices, 6.784 en Benavente, 4.121 en Carballeda-
Vidriales, 3.738 en Fuentesaúco, 3.094 en Sanabria,
4.229 en Sayago, 3.443 en Tábara, 4.812 en Toro, 3.917
en Villalpando, y 4.699 en Zamora Rural.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, zonificación, existencia de
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conciertos, etc., es de público acceso a través de la Guía
de Recursos Sociales de Castilla y León, que la Gerencia
de Servicios Sociales mantiene actualizada en la página
web de la Junta de Castilla y León. No es posible ofrecer
un precio medio de las plazas residenciales para personas
mayores en las distintas zonas de acción social debido a
la variabilidad de datos esenciales como la tipología de
plazas y su proporción en cada centro, la carga de
cuidados que requiera cada residente, la utilización de la
habitación para uso individual o doble y los servicios
complementarios que el centro ofrezca tanto de carácter
asistencial como hostelero.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4833-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4833-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José María Crespo Lorenzo, relativa a estado actual de la
techumbre del Pabellón Cubierto "Campo de la
Juventud" en Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604833,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al estado actual de la techumbre del
Pabellón Cubierto "Campo de la Juventud"

El estado actual de la techumbre del Pabellón
Cubierto de las instalaciones del "Campo de la Juventud"
en Palencia, es el correcto y adecuado para la cele-
bración de todos los eventos deportivos programados en
las mismas, no existiendo goteras ni desperfectos, por lo
que no está prevista ninguna actuación al respecto. Las
actividades deportivas se desarrollan con total
normalidad.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4834-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4834-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a bibliotecas de la
Comunidad que disponen de conexión de banda ancha,
banda estrecha y las que no disponen de conexión, así
como el personal existente en las mismas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604834,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al desarrollo del programa
"Internet en las bibliotecas"

Se adjuntan al presente escrito los anexos I a IV,
donde constan los datos solicitados en la pregunta:

- Anexo I. Listado de bibliotecas con acceso a internet
por banda ancha.

- Anexo II. Listado de bibliotecas con acceso a internet
por banda estrecha.

- Anexo III. Listado de bibliotecas sin acceso a
internet.

- Anexo IV. Listado de bibliotecas que disponen de red
de área local.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO I. BIBLIOTECAS CON BANDA ANCHA

Provincia Localidad Bancha Total
ancha

personal

Ávila Arenal, El Satélite 1

Ávila Arenas de San Pedro ADSL 3

Ávila Arévalo ADSL 2

Ávila Ávila ADSL 12

Ávila Barco de Ávila, El ADSL 1

Ávila Burgohondo ADSL 1

Ávila Candeleda ADSL 1
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Ávila Casavieja Satélite 1

Ávila Cebreros ADSL 1

Ávila Hoyo de Pinares ADSL 1

Ávila Madrigal de las Altas Torres ADSL 1

Ávila Navalperal de Pinares ADSL 1

Ávila Navas del Marqués, Las ADSL 1

Ávila Piedrahita ADSL 1

Ávila Piedralaves ADSL 1

Ávila Sotillo de la Adrada ADSL 1

Ávila Tiemblo, El ADSL 1

Burgos Aranda de Duero ADSL 9

Burgos Belorado ADSL 1

Burgos Briviesca ADSL 3

Burgos Burqos ADSL 30

Burgos Lerma ADSL 1

Burgos Medina de Pomar ADSL 1

Burgos Melgar de Fernamental ADSL 1

Burgos Miranda de Ebro ADSL 5

Burgos Oña ADSL 1

Burgos Pradoluengo ADSL 1

Burgos Roa ADSL 1

Burgos Salas de los Infantes ADSL 1

Burgos Trespaderne ADSL 1

Burgos Villadiego ADSL 1

Burqos Villarcayo ADSL 1

León Astorga ADSL 3

León Bañeza, La ADSL 2

León Carracedelo ADSL 0

León León ADSL 11

León Llamas de la Ribera Satélite 1

León Pola de Gordón, La Satelite 2

León Ponferrada ADSL 12

León Sahagún ADSL 1

León San Andrés de Rabanedo ADSL 2

León Sta María del Páramo ADSL 1

León Toral de los Vados ADSL 1

León Toreno ADSL 1

León Trobajo de Cerecedo-ArmuniaADSL 1

León Trobajo del Camino ADSL 1

León Valverde de la Virgen ADSL 1

Palencia Aguilar de Campoo ADSL 4

Palencia Carrión de los Condes ADSL 1

Palencia Dueñas ADSL 3

Palencia Frómista ADSL 1

Palencia Herrera de Pisuerga ADSL 1

Palencia Osorno ADSL 1

Palencia Paredes de Nava ADSL 1

Palencia Saldaña ADSL 1

Palencia Torquemada ADSl 2

Palencia Venta de Baños ADSL 2

Palencia Villarnuriel de Cerrato ADSL 2

Palencia Villarramiel Satélite 1

Salamanca Alba de Tormes ADSL 1

Salamanca Alberca, La ADSL 1

Salamanca Béjar ADSL 8

Salamanca Cabrerizos ADSL 2

Salamanca Candelario Satélite 1

Salamanca Cantalapiedra ADSL 1

Salamanca Cantalpino ADSL 1

Salamanca Carbajosa de la Sagrada ADSL 1

Salamanca Fuente de San Esteban, La ADSL 1

Salamanca Fuenteguinaldo ADSL 1

Salamanca Fuentes de Oñoro ADSL 1

Salamanca Guijuelo ADSL 3

Salamanca Ledesma ADSL 1

Salamanca Macotera Satélite 1

Salamanca Peñaranda de BracamonteRadio Enlace8

Salamanca Salamanca Cable 35

Salamanca Santa Marta de Tormes ADSL 1

Salamanca Santos, Los ADSL 1

Salamanca Terradillos ADSL 1

Salamanca Villamayor de Armuña ADSL 1

Salamanca Villares de la Reina ADSL 1

Salamanca Villavieja de Yeltes ADSL 1

Salamanca Vitigudino ADSL 2

Segovia Ayllón ADSL 2

Segovia Cantalejo ADSL 1

Segovia Cantimpalos ADSL 2

Segovia Carbonero el Mayor ADSL 1

Segovia Coca ADSL 1

Segovia Cuéllar ADSL 2

Segovia Mozoncillo ADSL 1

Segovia Nava de la Asunción ADSL 1

Segovia Riaza ADSL 1

Segovia San Cristóbal de Segovia ADSL 1

Segovia San Ildefonso- La Granja ADSL 1
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Segovia San Rafael ADSL 1

Soria Ágreda ADSL 1

Soria Almarza Satélite 1

Soria Almazán ADSL 1

Soria Ólvega ADSL 1

Soria San Esteban de Gormaz ADSL 1

Soria San Leonardo de Yagüe ADSL 1

Soria Vinuesa ADSL 1

Valladolid Alaejos Satélite 1

Valladolid Aldeamayor de S. Martín Satélite 1

Valladolid Arroyo de la Encomienda ADSL 1

Valladolid Cabezón ADSL 1

Valladolid Campaspero Satélite 1

Valladolid Cigales ADSL 2

Valladolid Fresno el Viejo Satélite 1

Valladolid Laguna de Duero ADSL 3

Valladolid Mayorga ADSL 1

Valladolid Medina del Campo ADSL 3

Valladolid Medina de Rioseco ADSL 2

Valladolid Montemayor de Pililla Satélite 2

Valladolid Olmedo ADSL 2

Valladolid Pedrajas de S. Esteban ADSL 2

Valladolid Peñafiel ADSL 2

Valladolid Santovenia de Pisuerga ADSL 1

Valladolid Simancas ADSL 1

Valladolid Tordesillas ADSL 4

Valladolid Tudela de Duero ADSL 3

Valladolid Valladolid ADSL 24

Valladolid Villalón de Campos ADSL 3

Zamora Alcañices ADSL 1

Zamora Benavente ADSL 5

Zamora Bermillo de Sayago ADSL 1

Zamora Fermoselle ADSL 1

Zamora Fuentesaúco ADSL 1

Zamora Morales del Vino ADSL 1

Zamora Puebla de Sanabria ADSL 1

Zamora Sta. Cristina de la Polvorosa ADSL 2

Zamora Toro ADSL 4

Zamora Villalpando ADSL 1

Zamora Villanueva del Campo ADSL 1

Zamora Villaralbo Satélite 1

Zamora Zamora - San José ADSL 6

Zamora Zamora - Candelaria ADSL 4

TOTAL BANDA ANCHA: 136 BIBLIOTECAS

ANEXO II. 

BIBLIOTECAS CON BANDA ESTRECHA

Provincia Localidad Bancha Total
estrecha

personal

Burgos Covarrubias RTB 1

Burgos Espinosa de los Monteros RTB 1

Burgos Huerta del Rey RDSI 1

Burgos Valle de Mena RDSI 1

León Sta.Marina del Rey RTB 1

Palencia Astudillo RDSI 1

Palencia Palencia RDSI 4

TOTAL: 8 BIBLIOTECAS

ANEXO III. 

BIBLIOTECAS SIN ACCESO A INTERNET

Provincia Localidad Sin Total
conexiónpersonal

Ávila Barraco, El Sin acceso 1

Ávila Fontiveros Sin acceso 1

Ávila Nava de Arévalo Sin acceso 1

Ávila Pedro Bernardo Sin acceso 1

Ávila Solosancho Sin acceso 1

Burgos Quintanar de la Sierra Sin acceso 1

León Bembibre Sin acceso 2

León Benavides de Órbigo Sin acceso 1

León Boñar Sin acceso 1

León Caboalles de Abajo Sin acceso 0

León Cacabelos Sin acceso 1

León Carrizo de la Ribera Sin acceso 1

León Ciñera de Gordón Sin acceso 1

León Cistiema Sin acceso 1

León Fabero Sin acceso 1

León Mansilla de las Mulas Sin acceso 0

León Páramo del Sil Sin acceso 1

León Robla, La Sin acceso 2

León Sabero Sin acceso 1

León Sta Lucía de Gordón Sin acceso 2

León Valderas Sin acceso 1

León Valencia de Don Juan Sin acceso 1

León Villablino Sin acceso 2

Palencia Alar del Rey Sin acceso 2
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Palencia Baltanás Sin acceso 1

Palencia Barruelo de Santullán Sin acceso 1

Palencia Cervera de Pisuerga Sin acceso 1

Palencia Guardo Sin acceso 1

Palencia Santibáñez de la Peña Sin acceso 1

Palencia Velilla del R.Carrión Sin acceso 1

Palencia Villada Sin acceso 1

Salamanca Ciudad Rodrigo Sin acceso 2

Salamanca Linares de Riofrío Sin acceso 1

Salamanca Lumbrales Sin acceso 1

Salamanca Tamames Sin acceso 1

Salamanca Villarino de los Aires Sin acceso 1

Segovia Espinar, El Sin acceso 1

Segovia Fuentepelayo Sin acceso 1

Segovia Navas de Oro Sin acceso 3

Soria Arcos de Jalón Sin acceso 1

Soria Berlanga de Duero Sin acceso 1

Soria Burgo de Osma, El Sin acceso 1

Soria Covaleda Sin acceso 1

Soria Duruelo de la Sierra Sin acceso 1

Soria Medinaceli Sin acceso 1

Soria Navaleno Sin acceso 1

Valladolid Íscar Sin acceso 1

Valladolid Mojados Sin acceso 1

Valladolid Nava del Rey Sin acceso 3

Valladolid Portillo Sin acceso 1

Zamora Almeida de Sayago Sin acceso 1

Zamora Coreses Sin acceso 1

Zamora Manganeses de la 
Lampreana Sin acceso 1

Zamora Morales de Toro Sin acceso 1

Zamora Santibáñez de Vidriales Sin acceso 1

TOTAL SIN ACCESO: 55 BIBLIOTECAS

ANEXO IV. 

BIBLIOTECAS CON RED DE ÁREA LOCAL

Provincia Localidad Red área Total
local personal

Ávila Arenal, El WI-FI 1

Ávila Ávila LAN 12

Ávila Casavieja WI-FI 1

Ávila Navalperal de Pinares LAN 1

Ávila Piedrahita WI-FI 1

Ávila Piedralaves WI-FI 1

Ávila Sotillo de la Adrada LAN 1

Burgos Aranda de Duero WI-FI 9

Burgos Belorado LAN 1

Burgos Briviesca LAN 3

Burgos Burgos LAN 30

Burgos Lerma LAN 1

Burgos Miranda de Ebro LAN 5

Burgos Oña LAN 1

Burgos Villarcayo LAN 1

León Astorga LAN 3

León León LAN 11

León Llamas de la Ribera WI-FI 1

León Ponferrada LAN 12

León Sahagún WI-FI 1

León San Andrés de Rabanedo LAN 2

León Sta María del Páramo LAN 1

León Toreno LAN 1

León Trobajo de 
Cerecedo-Armunia LAN 1

León Villablino LAN 2

Palencia Dueñas LAN 3

Palencia Herrera de Pisuerga LAN 1

Palencia Palencia LAN 4

Palencia Villamuriel de Cerrato LAN 2

Salamanca Alba de Tormes LAN 1

Salamanca Béjar LAN 8

Salamanca Cabrerizos WI-FI 2

Salamanca Candelario WI-FI 1

Salamanca Cantalapiedra LAN 1

Salamanca Cantalpino WI-FI 1

Salamanca Fuenteguinaldo WI-FI 1

Salamanca Guijuelo LAN 3

Salamanca Peñaranda de Bracamonte WI-FI 8

Salamanca Salamanca LAN

Salamanca Santa Marta de Tormes WI-FI 1

Salamanca Santos, Los WI-FI 1

Salamanca Villamayor de Armuña WI-FI 1

Segovia Ayllón WI-FI 2

Segovia Cantimpalos WI-FI 2

Segovia Cuéllar LAN 2

Segovia Nava de la Asunción LAN 1

Segovia Riaza WI-FI 1
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Segovia San Cristóbal de Segovia WI-FI 1

Segovia San Rafael LAN 1

Soria Almarza WI-FI 1

Soria Almazán WI-FI 1

Soria Arcos de Jalón LAN 1

Soria Ólvega WI-FI 1

Soda San Esteban de Gormaz LAN 1

Soría San Leonardo de Yagüe WI-FI 1

Soria Vinuesa LAN 1

Valladolid Alaejos WI-FI 1

Valladolid Aldeamayor de S. Martín WI-FI 1

Valladolid Cabezón LAN 1

Valladolid Campaspero WI-FI 1

Valladolid Laguna de Duero LAN 3

Valladolid Mayorga LAN 1

Valladolid Medina del Campo LAN 3

Valladolid Medina de Rioseco LAN 2

Valladolid Mojados LAN 1

Valladolid Montemayor de Pililla WI-FI 2

Valladolid Olmedo WI-FI 2

Valladolid Pedrajas de S. Esteban LAN 2

Valladolid Peñafiel WI-FI 2

Valladolid Santovenia de Pisuerga LAN 1

Valladolid Simancas LAN 1

Valladolid Tordesillas LAN 4

Valladolid Tudela de Duero WI-FI 3

Valladolid Valladolid LAN

Valladolid Villalón de Campos WI-FI 3

Zamora Benavente LAN 5

Zamora Bermillo de Sayago LAN 1

Zamora Toro LAN 4

Zamora Villalpando LAN 1

Zamora Villanueva del Campo LAN 1

Zamora Zamora - San José LAN 6

Zamora Zamora - Candelaria LAN 4

TOTAL RED DE ÁREA LOCAL: 82 BIBLIOTECAS

P.E. 4837-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,

P.E. 4837-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Palencia, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604837, formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de Palencia,
durante los cursos 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003,
2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0604837, se manifiesta que en
la ciudad de Palencia, en Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante los cursos
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003, 2003/2004 y
2004/2005 han cursado estudios en centros concertados,
respectivamente, 4320, 3857, 4125, 4068 y 4053
alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4838-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4838-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Ávila, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la P.E./0604838, formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de Ávila,
durante los cursos 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003,
2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0604838, se manifiesta que en
la ciudad de Ávila, en Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante los cursos
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003, 2003/2004 y
2004/2005 han cursado estudios en centros concertados,
respectivamente, 3640, 3553, 3495, 3449 y 3379
alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4839-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4839-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Burgos, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604839, formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de Burgos,
durante los cursos 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003,
2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0604839, se manifiesta que en
la ciudad de Burgos, en Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante los cursos
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003, 2003/2004 y
2004/2005 han cursado estudios en centros concertados,

respectivamente, 10846, 10801, 10605, 10304 y 10001
alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4840-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4840-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de León, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604840, formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de León,
durante los cursos 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003,
2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0604840, se manifiesta que en
la ciudad de León, en Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante los cursos
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003, 2003/2004 y
2004/2005 han cursado estudios en centros concertados,
respectivamente, 8913, 8791, 8153, 8600 y 8367
alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4841-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
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P.E. 4841-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Salamanca, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604841, formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de
Salamanca, durante los cursos 2000-2001, 2001-2002,
2002-2003, 2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E/0604841, se manifiesta que en
la ciudad de Salamanca, en Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
durante los cursos 2000/2001, 2001/2002, 200212003,
2003/2004 y 200412005 han cursado estudios en centros
concertados, respectivamente, 9880, 9402, 9577, 9452 y
9361 alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4842-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4842-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Segovia, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604842, formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de Segovia,
durante los cursos 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003,
2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0604842, se manifiesta que en
la ciudad de Segovia, en Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante los cursos
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003, 2003/2004 y
2004/2005 han cursado estudios en centros concertados,
respectivamente, 2790, 2718, 2731, 2442 y 2587
alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4843-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4843-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Soria, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604843, formulada por el
Procurador Don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de Soria,
durante los cursos 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003,
2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0604843, se manifiesta que en
la ciudad de Soria, en Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante los cursos
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003, 2003/2004 y
2004/2005 han cursado estudios en centros concertados,
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respectivamente, 1793, 1752, 1703, 1657 y 1626
alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4844-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4844-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Valladolid, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604844, formulada por el
Procurador Don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de
Valladolid, durante los cursos 2000-2001, 2001-2002,
2002-2003, 2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./0604844, se manifiesta que en
la ciudad de Valladolid, en Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
durante los cursos 2000/2001, 2001/2002, 2002/2003,
2003/2004 y 2004/2005 han cursado estudios en centros
concertados, respectivamente, 19269, 18398, 18060,
17105 y 17653 alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4845-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,

P.E. 4845-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a número de
alumnos que han cursado estudios de Educación
Primaria, Secundaria y Bachillerato en los centros
concertados de la ciudad de Zamora, desde el curso
académico 2000-2001 hasta el curso académico 2004-
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604845, formulada por el
Procurador don José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de alumnos
que han cursado estudios de Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
centros educativos concertados en la ciudad de Zamora,
durante los cursos 2000-2001, 2001-2002, 2002-2003,
2003-2004 y 2004-2005.

En respuesta a la P.E./060485, se manifiesta que en la
ciudad de Zamora, en Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, durante los cursos
2000/2001, 2001/2002, 2002/2003, 2003/2004 y
2004/2005 han cursado estudios en centros concertados,
respectivamente, 3015, 2976, 2935, 2747 y 2864
alumnos.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4847-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4847-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a relación de peti-
ciones de autorización de parques eólicos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604847, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
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Socialista, relativa a la relación de peticiones de autori-
zación de parques eólicos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa, en el siguiente anexo,
sobre los datos solicitados relativos a las peticiones de

autorización administrativa de parques eólicos en los dos
últimos años.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 4869-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4869-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a número de alumnos
de los Seminarios Menores Diocesanos y Religiosos de
la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604869, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre número de alumnos en los
Seminarios Menores Diocesanos y Religiosos de la
Iglesia Católica en Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0604869, se manifiesta que el
número de alumnos en los Seminarios Menores
Diocesanos y Religiosos de la Iglesia Católica que
perciben subvención de esta Administración Educativa
se detallan a continuación:

Provincia de Ávila: 327 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 302
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 274 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 261 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 245 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 185 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Provincia de Burgos: 178 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 192
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 211 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 214 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 207 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 200 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Provincia de Léon: 457 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 446
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 455 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 466 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 490 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 444 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Provincia de Palencia: 178 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 120
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 192 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 166 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 138 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 95 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Provincia de Salamanca: 172 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 172
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 169 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 166 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 124 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 132 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Provincia de Soria: 13 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 11
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 13 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 10 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 20 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 20 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Provincia de Valladolid: 224 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 214
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 212 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 206 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 175 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 176 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Provincia de Zamora: 54 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2000, 47
alumnos de Educación Primaria y Educación Secundaria
en el año 2001, 62 alumnos de Educación Primaria y
Educación Secundaria en el año 2002, 61 alumnos de
Educación Primaria y Educación Secundaria en el año
2003, 68 alumnos de Educación Primaria y Educación
Secundaria en el año 2004 y 54 alumnos de Educación
Primaria y Educación Secundaria en el año 2005.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4870-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4870-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ignacio Robles García, relativa a presupuesto definitivo
y obligaciones reconocidas por la Junta de Castilla y
León durante los años 2000-2005, en concepto de Semi-
narios Menores Diocesanos y Religiosos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604870, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el presupuesto definitivo y las
obligaciones reconocidas por la Junta de Castilla y León
en concepto de ayudas a los Seminarios Menores
Diocesanos y Religiosos de la Iglesia Católica.

En respuesta a la P.E./0604870, se manifiesta que las
cantidades abonadas a los Seminarios Menores
Diocesanos y Religiosos de la Iglesia Católica por parte
de esta Administración Educativa se detallan a conti-
nuación:

Provincia de Ávila: 550735,84 € , 521919,76,
498040,86, 479578,12, 432691,11, 352250,61 respecti-
vamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y
2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Provincia de Burgos: 316456,17 €, 348337,56 €,
382028,94, € 384750,96, € 383246,69 € y 369693,18 €
respectivamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Provincia de León: 794259,21 €, 837840,45 €,
864303,39 €, 900954,11 €, 897982,90 €, 850165,10 €,
respectivamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Provincia de Palencia: 313176,32 €, 264426,57 €,
344612,70 €, 306881,23 €, 251565,24 €, 191329,32 €,
respectivamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Provincia de Salamanca: 339149,15 €, 341823,25 €,
342005,86 €, 312094,78 €, 262964,68 € y 284731,13 €,
respectivamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Provincia de Soria: 24195,99 € , 23855,05 € ,
22113,58 €, 23242,83 €, 40307,54 € y 37941,89 €,
respectivamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003,

2004 y 2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Provincia de Valladolid: 390328,99 €, 397811,28 €,

394060,92 €, 378980,98 €, 342309,79 €, 351091,26 €,
respectivamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Provincia de Zamora: 91774,73 €, 95555,02 €,

113218,34 €, 118654,81 €, 124349,21 € y 109856,19 €,
respectivamente en los años 2000, 2001, 2002, 2003,
2004 y 2005, correspondientes a Educación Primaria y
Educación Secundaria.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4872-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4872-II, a la Pregunta formulada por las Procuradoras
Dña. Consuelo Villar Irazábal y Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a obras en los últimos cuatro años
realizadas en la provincia de Burgos y promovidas desde
la Reserva Regional de Caza de la Sierra de la Demanda
(Burgos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./06004872 formulada por las Procuradoras Dña.
Consuelo Villar Irazábal y Dña. Laura Torres Tudanca,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a obras
ejecutadas y en ejecución en los últimos cuatro años
promovidas desde la Reserva Regional de Caza de la
Sierra de la Demanda (Burgos).

En relación con las cuestiones planteadas, hay que
señalar que con cargo a la Reserva Regional de Caza de
la Sierra de la Demanda (Burgos) no se ejecutan obras.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 4874-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4874-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a programación de
la Fundación Siglo en la provincia de Palencia durante el
año 2006, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604874,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Franciso Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la programación de la Fundación
Siglo para las Artes de Castilla y León durante el año
2006 en la provincia de Palencia.

A continuación se detallan las actividades que tiene
programado realizar la Fundación Siglo para las Artes de
Castilla y León durante el año 2006 en la provincia de
Palencia:

ACTIVIDAD LOCALIDAD FECHA

Festival de órgano Carrión de los Condes Verano

Támara

Concierto extraordi- Palencia Julio
nario de la OSCYL

Peregrinaje musical Frómista Julio

Carrión de los Condes Julio

Festival "Ahora" Palencia Octubre y
noviembre

Conciertos Palencia 2006
"Café música"

Valladolid, 1 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4876-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4876-II, a la Pregunta formulada por el Procurador

D. Francisco Ramos Antón, relativa a programación de
la Orquesta Sinfónica de Castilla y León en la provincia
de Palencia durante el año 2006, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604876,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la programación de la Orquesta
Sinfónica de Castilla y León en la provincia de Palencia
durante el año 2006.

En la programación de la Orquesta Sinfónica de
Castilla y León para el año 2006, figura la realización de
un concierto extraordinario en el mes de julio en la
ciudad de Palencia.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4878-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4878-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades para dar debido cumplimiento a la propo-
sición no de ley sobre las medidas educativas y sociales
que reconozcan la diversidad e identidad sexual,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 4878-I formulada por
D. Ismael Bosch Blanco, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León, relativa a las actuaciones emprendidas para dar
cumplimiento a la proposición no de ley, PNLC-0453,
sobre personas transexuales, lesbianas, bisexuales y gais.

En relación con la resolución de las Cortes dirigida a
la Junta de Castilla y León con motivo de la igualdad de
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las personas gais, lesbianas, bisexuales y transexuales,
por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades procede señalar que el principio constitu-
cional de igualdad, la proscripción de toda discrimi-
nación y el respeto y cumplimiento de la legalidad
vigente constituyen el marco obligado en la elaboración
y aprobación de cuantas disposiciones emanan de esta
Consejería, en la gestión de cuantos procedimientos
están encomendados a los distintos órganos que la
componen, y en la prestación de los servicios por parte
de cuantos profesionales trabajan en ella.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades ha contratado la elaboración de un estudio
relativo a la realidad social de estas personas como
elemento previo imprescindible dirigido a conocer sus
circunstancias reales de vida, identificándose posibles
causas de exclusión social y conductas discriminatorias.
Se han mantenido, además, diversos encuentros con
representantes del colectivo GLBT dirigidos a tener en
cuenta sus propias percepciones y valoraciones.

Como consecuencia de todo ello se ha iniciado expe-
diente de licitación para la puesta en marcha de un
servicio de información y atención a personas con
diversa orientación e identidad sexual, dirigido a poner a
disposición de estas personas, de sus familias, de los
profesionales e investigadores interesados, y de la
sociedad en general, un conjunto de herramientas tales
como un centro de información, una página web dotada
de intranet y espacio o comunidad virtual con funciones
de asesoría en línea, y una guía de recursos en materia de
información sexual.

Valladolid, a 2 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4889-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4889-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Cultura y Turismo
para dar debido cumplimento a la implantación de un
Sistema Operativo Regional de Reservas, con el fin de
organizar una oferta turística integral y de calidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604889,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las actuaciones realizadas por la
Consejería de Cultura y Turismo para dar debido cumpli-
miento a la implantación de un sistema operativo
regional de reservas.

En relación con los puntos primero y segundo de la
Moción, la Consejería de Cultura y Turismo está desa-
rrollando, a través de la innovación tecnológica basada
en diferentes soportes de transmisión de la información,
un proyecto de gestión de la oferta del turismo rural con
el que se pretende gestionar los recursos y la información
sobre los alojamientos, la creación de un área de gestión
de recursos para usuarios, el desarrollo de un área
dirigida a los titulares de estos equipamientos que
comprenda labores de consultoría, de formación y de
gestión de suministros y por último, establecer un área
de creación de producto turístico dirigido a la comercia-
lización a través de operadores; todo ello mediante la
colaboración de diferentes sectores del turismo, tales
como turismo rural activo, agencias de viaje, gestores de
diferentes servicios que se ofrecen al viajero, operadores
turísticos, entre otros. Con fecha 30 de diciembre de
2005 se ha realizado la contratación que tiene por objeto
la creación de la central de reservas, así como la primera
fase de implantación de los cajeros de información
turística y el desarrollo conjunto de la tarjeta.

En lo que respecta al tercer punto, relativo a la reor-
ganización del Consejo de Turismo de Castilla y León
integrando en su composición agentes participantes en el
hecho turístico de Castilla y León, estableciendo un
marco eficaz de colaboración y cooperación institu-
cional, es preciso señalar que, todos los sectores a los
que pertenecen los referidos agentes se encuentran repre-
sentados ya en dicho Consejo, conforme a lo
preceptuado en el artículo 5º del Decreto 78/1998, de 16
de abril, por el que se regula el Consejo de Turismo de
Castilla y León. En lo relativo a las funciones de dicho
Consejo, igualmente todas están ya incluidas según lo
indicado en el artículo 2º. del mencionado Decreto.

En cuanto al punto cuarto de la Moción, en primer
lugar hay que indicar que está abierta una línea de cola-
boración permanente con el INE en lo referido a los
datos de la oferta de alojamientos hosteleros de Castilla y
León, que suministrados por la Consejería de Cultura y
Turismo, sirven de base para el desarrollo de estos
estudios, así como existe una colaboración asidua
mediante reuniones de coordinación que sirven para
poner criterios en común y mejorar la transmisión de
datos entre ambas partes.

A todo esto hay que añadir que, actualmente se está
estudiando el contenido de un borrador de convenio
entre el INE y la Consejería de Cultura y Turismo, para
el desarrollo de las estadísticas y formalizar las rela-
ciones iniciadas.
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La estadística del sector se ve asimismo favorecida
por la colaboración que esta Consejería mantiene con el
Instituto de Estudios Turísticos que, dependiente de la
Secretaría General de Turismo, realiza estudios sobre
coyuntura turística en toda España y en Castilla y León.
Concretamente, en la actualidad, se está colaborando en
el desarrollo de la metodología aplicable a los estudios
que este organismo está realizando sobre la situación del
turismo relacionado con las segundas residencias en
España.

Para finalizar con el punto referido a la estadística del
sector turístico, es preciso destacar que, la Junta de
Castilla y León elabora estudios de la oferta, de la
demanda y de eventos concretos de interés regional; el
INE realiza exclusivamente encuestas sobre la oferta y el
Instituto de Estudios Turísticos realiza encuestas sobre la
demanda. Estos tres niveles de desarrollo de los estudios
son complementarios, uniformes en su proceso y cohe-
rentes sobre las necesidades de información para el
conocimiento profundo del sector y la programación de
estrategias para su desarrollo futuro.

Respecto al punto 5º. de la Moción, la línea de
trabajo desarrollada a través de los cajeros de infor-
mación turística, cuya contratación se ha realizado abre
un abanico de posibilidades tecnológicas por el desa-
rrollo de oficinas virtuales que, pudiendo situarse en
centros de gran afluencia de personas, tales como aero-
puertos o áreas de descanso de autopistas, pueden tener
mejores resultados desde el punto de vista práctico y
económico que los derivados de una oficina física de
atención al ciudadano.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4893-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4893-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Agricultura y
Ganadería para dar debido cumplimento a la puesta en
marcha de campañas institucionales de sensibilización
contra el abandono de animales domésticos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4893-I,
formulada por el Procurador del Grupo Parlamentario
Socialista D. Ismael Bosch Blanco.

En contestación a la Pregunta arriba referenciada
informo lo siguiente:

Hasta ahora, tal y como se expuso en la Compare-
cencia del Director General de Producción Agropecuaria
de 29 de noviembre de 2005 se han practicado toda una
serie de actuaciones aisladas:

- durante las navidades del año 2004 en que se puso
en marcha la campaña publicitaria de lucha contra el
abandono a través de todos los colegios, prensa, radio,
televisión y centros dependientes de la Consejería.

- en el mes de mayo de 2004, como consecuencia de
la publicación de la Orden AYG/601/2005, de 5 de
mayo, por la que se establece la identificación obli-
gatoria de los animes de la especie canina tratando de
evitar con ello el abandono.

- en las navidades del año 2005 con una segunda
campaña publicitaria de lucha contra el abandono de los
animales de compañía.

Desde principios de año, junto con todas estas actua-
ciones, se está diseñando una Campaña vertebrada que
será presentada durante el mes de abril.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4894-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4894-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial para el reconocimiento del derecho
de asilo y acogida de las personas que huyen de sus
países ante amenazas derivadas de su identidad sexual, y
la conversión de Castilla y León en una "Comunidad de
acogida de perseguidos por su orientación sexual",
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4894, formulada por el Procurador D. Ismael Mario
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Bosch Blanco, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a "actuaciones emprendidas para el
reconocimiento del derecho de asilo y acogida de las
personas que huyen de sus países ante amenazas
derivadas de la identidad sexual, y la conversión de
Castilla y León en una "Comunidad de acogida de perse-
guidos por su orientación sexual"".

Recabada información de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Familia e
Igualdad de Oportunidades en relación con la cuestión
planteada por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
comunico a V.E. lo siguiente:

Por parte de la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, el día 20 de diciembre de 2004, se
elevó a la Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presi-
dencia y al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
copia de la Resolución aprobada y se solicitó que se
mantuviese informada a la Junta de Castilla y León de
cuantas decisiones se pudieran adoptar en su cumpli-
miento, sin que hasta el momento se haya recibido
contestación alguna.

Asimismo, la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades señala que el principio constitucional de
igualdad, la proscripción de toda discriminación y el
respeto y cumplimiento de la legalidad vigente cons-
tituyen el marco obligado en la elaboración y aprobación
de cuantas disposiciones emanan de esta Consejería, en
la gestión de cuantos procedimientos están enco-
mendados a los distintos órganos que la componen, y en
la prestación de los servicios por parte de cuantos profe-
sionales trabajan en ella.

Por ello, aquellas personas a las que se les haya reco-
nocido la condición de asilado o acogido en nuestra
Comunidad Autónoma por los motivos expuestos en la
Proposición, tienen garantizada la intervención social
mediante las prestaciones y/o servicios propios del
Sistema de Acción Social tomando en consideración las
necesidades de atención que requieran.

Valladolid, a 9 de marzo de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 4895-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4895-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a actuaciones
emprendidas por la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial para incluir como miembros de la
Comisión Regional de Espectáculos Taurinos a represen-
tantes de los principales colectivos de Castilla y León en

defensa de los derechos de los animales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06004895,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ismael Bosch, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la comisión de espectáculos taurinos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa que se
está tramitando un Proyecto de Decreto por el que se
modifican, en el sentido de la Resolución, determinados
artículos del Decreto 89/2002, de 18 de julio, por el que
se crea y regula la composición, organización y el
funcionamiento de la Comisión Regional de Espec-
táculos Taurinos de la Comunidad de Castilla y León.

En Valladolid, a 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4898-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4898-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relativa a relación de
subvenciones concedidas en los últimos diez años por la
Consejería de Agricultura y Ganadería al municipio de
Cebreros (Ávila), relativas a viñedo, plantación de viñas,
replantación, etc. publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4898-I,
formulada a la Mesa de las Cortes de Castilla y León por
por la Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista
Dª. Mercedes Martín Juárez.

En respuesta a la P.E. 4898-I arriba referenciada,
informo que al municipio de Cebreros, como tal, no se le
ha concedido subvención alguna en concepto de viñedo,
plantación de viñas, replantación, etc.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 4899-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4899-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a obras de concen-
tración parcelaria de Ferreruela de Tábara (Zamora),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4899-I,
formulada a la Mesa de las Cortes de Castilla y León por
por el Procurador del Grupo Parlamentario Socialista D.
Manuel Fuentes López.

En contestación a la Pregunta arriba referenciada se
informa lo siguiente:

No existe en la Ley de Concentración Parcelaria
referencia alguna a la necesidad de un porcentaje
mínimo de propietarios, en relación con la ejecución de
las obras de infraestructuras de la zona.

Inicialmente, y en tanto se sustancia el número defi-
nitivo, una vez realizada la investigación de la propiedad
en la elaboración de las Bases de la zona, se ha estimado
en 648 el número de propietarios de la misma.

La única encuesta realizada, es la correspondiente a
la encaminada a evaluar la aceptación social de la
concentración, en la tramitación del Estudio Técnico
Previo, con anterioridad a la publicación del Acuerdo de
la Junta de Castilla y León declarando la utilidad pública
de la concentración.

En la encuesta de referencia respondieron un total de
267 propietarios, de los que se manifestaron opuestos a
la concentración 27.

En cuanto a las obras a ejecutar como consecuencia
de la Concentración Parcelaria, éstas se realizarán de
acuerdo a la Ley vigente y en función del propio desa-
rrollo del Proceso de la Concentración Parcelaria, y por
lo tanto, a medida que avance este Proceso se deberá
redactar el Plan de Mejoras Territoriales y Obras, poste-
riormente el Proyecto Técnico de Obras que será base
para la contratación de las obras contempladas en el
Proyecto, y finalmente la ejecución y liquidación de las
mismas.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4947-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4947-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a solicitudes
presentadas en relación con la convocatoria de ayudas
para la renovación del parque de tractores publicada en
el BOCYL nº. 84, de 4 de mayo de 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4947-I,
formulada por el Procurador del Grupo Parlamentario
Socialista Ilmo. Sr. D. Manuel Fuentes López

En contestación a la Pregunta arriba referenciada se
informa lo siguiente:

1.- 95 solicitudes.

2.-

AV BU LE PA SA SG SO VA ZA

3.761 € 7.612 € 4.093  7.790 € 5.697 € 6.228 € 9.568 € 6.533 € 3.895 €

3.-

AV BU LE PA SA SG SO VA ZA

9 8 10 10 14 8 5 19 12

4.- Si se refiere a explotaciones prioritaria son 56.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4949-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4949-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de
hectáreas de pinar adulto quemadas en el año 2005 en el
municipio de Espadañedo y su anejo de Faramontanos de
la Sierra, así como el aprovechamiento de la madera



205214 de Septiembre de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 288

quemada por los dos municipios, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004949 formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a número de hectáreas de pinar adulto quemadas
en 2005 el municipio de Espadañedo y su anejo de Fara-
montanos de la Sierra.

Según los datos recogidos en los partes de incendio,
en el término municipal de Espadañedo fueron afectadas
249 hectáreas de pinar, de las que 61 pertenecen a Fara-
montanos de la Sierra, todas ellas quemadas en el
incendio producido el 17 de marzo de 2005.

El valor de aprovechamiento de la madera ascendió a
141.916,94 €, siendo en cantidad 13.100,77 Tm de
madera, que suponen aproximadamente 16.375,96 m3 .

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4951-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4951-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Zamora, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604951 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Zamora durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604951 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de Zamora que imparta
clases de otras religiones diferentes a la Católica.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4952-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4952-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Ávila, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604952 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Ávila durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604852 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de Ávila que imparta
clases de otras religiones diferentes a la Católica.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4953-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4953-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Burgos, así como la
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enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604953 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Burgos durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604853 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de Burgos que imparta
clases de Islam.

Por otro lado, cinco profesores imparten Religión
Evangélica en el Colegio Público "Santa María la
Mayor", Colegio Público "Los Vadillos", Colegio
Público "Francisco de Vitoria", Instituto de Enseñanza
Secundaria "Conde Diego Porcelos" e Instituto de
Enseñanza Secundaria "Simón de Colonia" de Burgos;
Colegio Rural Agrupado "Campos de Castilla" de Quin-
tanadueñas y Colegio Público "Simón de Colonia" de
Aranda de Duero.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4954-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4954-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de León, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604954 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte

otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de León durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604854 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de León que imparta
clases de Islam.

Por otro lado, siete profesores imparten Religión
Evangélica en el Colegio Público "Gurmersindo
Azcárate", Colegio Público "Padre Manjón", Colegio
Público "Lope de Vega", Colegio Público "Trobajo del
Cerecedo", Colegio Público "Puente Castro", Colegio
Público "Quevedo", Colegio Público. "Antonio G. de la
Loma", Colegio Público "Cervantes", Colegio Público
"Maestro Emilio Alonso", Colegio Público "San
Isidoro", Instituto de Enseñanza Secundaria "Eras de
Renueva" e Instituto de Enseñanza Secundaria "Padre
Isla" de León; Colegio Público "Alborada", Colegio
Público "Peñalba", Colegio Público San Andrés
Borreca", Colegio Público "La Puebla", Colegio Público
"Flores del Sil", Colegio Público "Virgen de la Encina",
Colegio Público "Navaliegos", Colegio Público "Campo
de la Cruz" y Colegio Público "La Placa" de Ponferrada;
Colegio Público "Rivera del Pomar" de Valdefresno,
Colegio Público "Nuestra Señora del Socorro" de
Valderas, Colegio Público "Trepalio" de Trobajo del
Camino, Colegio Público "Pedro Aragoneses" de
Mansilla de las Mulas.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4955-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4955-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Palencia, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604955 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
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otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Palencia durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604855 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de Palencia que imparta
clases de otras religiones diferentes a la Católica.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4956-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4956-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Salamanca, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604956 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Salamanca durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604856 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de Salamanca que
imparta clases de Islam.

Por otro lado, un profesor imparte Religión Evan-
gélica en el Colegio Público "Gran Capitán", Colegio
Público "Juan del Encina" y Colegio Público "Nuestra
Señora de la Asunción" de Salamanca.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4957-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4957-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Segovia, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604957 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Segovia durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604857 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de Segovia que imparta
clases de otras religiones diferentes a la Católica.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4958-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4958-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Soria, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604958 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Soria durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604858 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
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ningún profesor en la provincia de Soria que imparta
clases de otras religiones diferentes a la Católica.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4959-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4959-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a existencia de profe-
sorado que imparta enseñanza del Islam en el curso
2005/2006, en la provincia de Valladolid, así como la
enseñanza de otras religiones distintas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604959 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre el profesorado que imparte
otras religiones distintas a la Católica en los centros de la
provincia de Valladolid durante el curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604859 se manifiesta que,
durante el presente curso escolar 2005/2006, no hay
ningún profesor en la provincia de Valladolid que
imparta clases de Islam.

Por otro lado, cuatro profesores imparten Religión
Evangélica en el Colegio Público "Antonio Machado",
Colegio Público "Federico García Lorca", Colegio
Público "Miguel Hernández", Colegio Público "Cristóbal
Colón", Colegio Público "Fray Luis de León", Colegio
Público "María de Molina", Colegio Público "Jorge
Guillén", Colegio Público "Miguel Iscar", Instituto de
Enseñanza Secundaria "Emilio Ferrari", Instituto de
Enseñanza Secundaria "Galileo", Instituto de Enseñanza
Secundaria "Delicias", Instituto de Enseñanza
Secundaria "Leopoldo Cano" e Instituto de Enseñanza
Secundaria "Diego de Praves" de Valladolid; Colegio
Público "Nuestra Señora de las Mercedes", Colegio
Público "Obispo Barrientos" y Colegio Público
"Clemente Fernández de la Devesa" de Medina del
Campo.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4963-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4963-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a información de la que
dispone la Junta de Castilla y León relativa al maltrato y
abandono de animales de compañía, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4963-I
formulada por los Procuradores del Grupo Parlamentario
Socialista D. Ismael Bosch Blanco y D. José Miguel
Sánchez Estévez.

En contestación a la Pregunta arriba referenciada, se
informa lo siguiente:

Tal y como dispone el artículo 18 de La Ley 5/97, de
24 de abril, de Protección de los Animales de Compañía
de Castilla y León "será competencia de los Ayunta-
mientos o en su caso de las Diputaciones la recogida de
los animales abandonados. A tal fin dispondrán de
personal adiestrado y de instalaciones adecuadas o
concertarán la realización de dicho servicio con
Asociaciones de Protección y Defensa de los animales o
con entidades autorizadas a tal fin".

En consecuencia al no ser competencia de la Junta de
Castilla y León la recogida de los animales no se tiene
constancia del número de animales que las Sociedades
Protectoras recogen bien porque son entregados o bien
porque son abandonados por sus propietarios y ya sea
voluntariamente o bien como consecuencia de los
Convenios de colaboración que tienen firmados con los
Ayuntamientos.

Valladolid, 8 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4964-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
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P.E. 4964-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a firma de un
Convenio entre la Junta de Castil la y León y la
Asociación de Voluntarios de Protección Civil para el
mantenimiento de una unidad de emergencias, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06004964,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a convenio con Asociación de Volun-
tarios.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa que la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial
de la Junta de Castilla y León y la Asociación Provincial
de Colaboradores de Protección Civil de Valladolid
tienen suscrito un convenio de colaboración, firmado el
20 de octubre del año 2003.

En la cláusula tercera de dicho Convenio se dice: "...
se asignará anualmente la cantidad de CINCO MIL
EUROS (5.000 €)...".

Los compromisos que conlleva se describen en la
cláusula segunda y se resumen en la colaboración en la
prevención y control de situaciones de emergencia que
supongan la activación del PLANCAL y en la prestación
de apoyo para la aplicación de los planes preventivos de
protección civil.

En la cláusula cuarta de dicho Convenio se dice: "...
El Convenio tendrá una vigencia anual, prorrogándose
por periodos iguales, de manera tácita y automática...".

En Valladolid, a 28 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4965-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4965-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Ávila desde el
curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-

nistración educativa de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604965, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Ávila desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604965, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de Ávila,
se manifiesta que durante el curso 2000/2001 se adju-
dicaron 85 rutas, durante el curso 2001/2002 se adju-
dicaron 93 rutas, durante el curso 2002/2003 se adju-
dicaron 101 rutas, durante el curso 2003/2004 se adju-
dicaron 103 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 114 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 108 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4966-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4966-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Burgos desde el
curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604966, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Burgos desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604966, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de Burgos,
se manifiesta que durante el curso 2000/2001 se adju-
dicaron 226 rutas, durante el curso 2001/2002 se adju-
dicaron 226 rutas, durante el curso 2002/2003 se adju-
dicaron 226 rutas, durante el curso 2003/2004 se adju-
dicaron 227 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 229 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 243 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4967-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4967-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de León desde el
curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604967, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de León desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604967, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de León,
se manifiesta que durante el curso 2000/2001 se
adjudicaron 387 rutas, durante el curso 2001/2002 se
adjudicaron 405 rutas, durante el curso 2002/2003 se
adjudicaron 405 rutas, durante el curso 2003/2004 se
adjudicaron 415 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 431 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 436 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4968-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4968-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Palencia desde el
curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604968, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Palencia desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604968, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de
Palencia, se manifiesta que durante el curso 2000/2001
se adjudicaron 164 rutas, durante el curso 2001/2002 se
adjudicaron 164 rutas, durante el curso 2002/2003 se
adjudicaron 172 rutas, durante el curso 2003/2004 se
adjudicaron 168 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 168 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 166 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4969-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4969-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Salamanca desde
el curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604969, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Salamanca desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604969, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de
Salamanca, se manifiesta que durante el curso 2000/2001
se adjudicaron 135 rutas, durante el curso 2001/2002 se
adjudicaron 202 rutas, durante el curso 2002/2003 se
adjudicaron 209 rutas, durante el curso 2003/2004 se
adjudicaron 212 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 202 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 208 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4970-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4970-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Segovia desde el
curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604970, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Segovia desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604970, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de
Segovia, se manifiesta que durante el curso 2000/2001 se
adjudicaron 144 rutas, durante el curso 2001/2002 se
adjudicaron 152 rutas, durante el curso 2002/2003 se
adjudicaron 154 rutas, durante el curso 2003/2004 se
adjudicaron 154 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 151 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 152 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4971-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4971-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Soria desde el
curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604971, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Soria desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604971, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de Soria,
se manifiesta que durante el curso 2000/2001 se adju-
dicaron 69 rutas, durante el curso 2001/2002 se adju-
dicaron 72 rutas, durante el curso 2002/2003 se adju-
dicaron 85 rutas, durante el curso 2003/2004 se adju-
dicaron 82 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 80 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 81 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4972-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4972-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Valladolid desde
el curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604972, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Valladolid desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604972, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de
Valladolid, se manifiesta que durante el curso 2000/2001
se adjudicaron 125 rutas, durante el curso 2001/2002 se
adjudicaron 158 rutas, durante el curso 2002/2003 se
adjudicaron 159 rutas, durante el curso 2003/2004 se
adjudicaron 163 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 171 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 174 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4973-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4973-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a rutas de transporte
escolar adjudicadas en la provincia de Zamora desde el
curso 2000/2001 hasta el curso 2005/2006, así como el
número de inspecciones realizadas por parte de la admi-
nistración educativa de Castilla y León, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604973, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre las rutas del transporte escolar
adjudicadas en la provincia de Zamora desde el curso
2000/2001 al curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0604973, referida a las rutas de
transporte escolar adjudicadas en la provincia de
Zamora, se manifiesta que durante el curso 2000/2001 se
adjudicaron 181 rutas, durante el curso 2001/2002 se
adjudicaron 199 rutas, durante el curso 2002/2003 se
adjudicaron 196 rutas, durante el curso 2003/2004 se
adjudicaron 198 rutas, durante el curso 2004/2005 se
adjudicaron 204 rutas y durante el curso 2005/2006 se
adjudicaron 204 rutas.

Por otro lado, hay que indicar que en el supuesto de
transportar alumnado de Educación Primaria y
Educación Secundaria, el horario de las rutas de
transporte escolar es acorde con los horarios de
comienzo y finalización de la jornada escolar, con el fin
de evitar esperas innecesarias a los alumnos.

Finalmente, el Área de Inspección Educativa de la
Dirección Provincial de Educación de esta provincia
realiza controles sobre las rutas de transporte escolar de
esta provincia, tanto de oficio como a instancia de parte
interesada, no habiéndose constatado apertura de expe-
diente alguno por incumplimiento de las cláusulas
contractuales.

Valladolid, 2 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4976-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4976-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
centros de día para personas mayores de distinto carácter
existentes en la provincia de Salamanca, el importe de
las subvenciones concedidas durante los últimos diez
años, así como la apertura de nuevos centros, publicada
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en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 14 de
febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4976-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre los centros de día para
personas mayores en Salamanca.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 no está prevista la apertura de
nuevos centros de día para personas mayores en esta
provincia.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4977-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4977-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de centros residenciales para personas mayores,
públicas y privadas, así como las subvenciones recibidas
durante los últimos diez años por dichos centros en la
provincia de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P. E. 4977-I formulada por Dª. Ana
Mª Muñoz de la Peña González, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
residencias para personas mayores en Salamanca

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últi-
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mos 10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos
existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4978-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4978-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relativa a número de
centros residenciales para personas mayores, públicas y
privadas, así como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en la provincia
de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4978-I
formulada por Dª. Mercedes Martín Juárez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las residencias para personas mayores en Ávila

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes

en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.
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Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. "La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4979-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4979-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a número de centros
residenciales para personas mayores, públicas y
privadas, así como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en la provincia
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4979-I
formulada por Dª. Inmaculada Larrauri, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las residencias para personas mayores en León

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia

de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
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Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4980-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4980-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a número de
centros residenciales para personas mayores, públicas y
privadas, así como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en la provincia
de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P. E. 4980-I formulada por Dª.
Mónica Lafuente Ureta, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las residencias
para personas mayores en Soria

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
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dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4981-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4981-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a número de
centros residenciales para personas mayores, públicas y
privadas, así como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en la provincia
de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P. E. 4981-I formulada por Dª. Ana
Sánchez Hernández, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las residencias para
personas mayores en Zamora

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
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señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4982-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4982-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a número de
centros residenciales para personas mayores, públicas y
privadas, así como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en la provincia
de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4982-I
formulada por Dª. Begoña Núñez Díez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las residencias para personas mayores en Palencia.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las

plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 4983-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4983-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Moral Jiménez, relativa a número de centros resi-
denciales para personas mayores, públicas y privadas, así
como las subvenciones recibidas durante los últimos diez
años por dichos centros en la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230,
de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P. E. 4983-I formulada por D. José
Moral Jiménez, Procurador perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las residencias para
personas mayores en Burgos

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la

puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4984-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4984-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a número
de centros residenciales para personas mayores, públicas
y privadas, así como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en la provincia
de Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4984-I
formulada por D. Ángel F. García Cantalejo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las residencias para personas mayores en Segovia

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación

igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada
resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.
LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4985-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4985-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de centros
residenciales para personas mayores, públicas y
privadas, así como las subvenciones recibidas durante
los últimos diez años por dichos centros en la provincia
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de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.4985-I
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las residencias para personas mayores en Valladolid

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros residenciales para personas mayores existentes
en el territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, número de plazas, existencia de conciertos, etc.,
es de público acceso a través de la Guía de Recursos
Sociales de Castilla y León, que la Gerencia de Servicios
Sociales mantiene actualizada en la página web de la
Junta de Castilla y León. A lo largo de 2006 la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto concertar 440 nuevas
plazas en centros residenciales de la Comunidad, cuya
ubicación estará en función de las necesidades detectadas
en cuanto a cobertura y la disponibilidad en las distintas
zonas.

Los datos contenidos en las listas de demanda deta-
lladas que se solicitan son datos de carácter personal
amparados por el deber de secreto y no susceptibles de
cesión sin consentimiento de los interesados, conforme a
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal. Por otro lado, el Decreto 56/2001, de 8
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en los centros residen-
ciales para personas mayores, dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y a las
plazas concertadas en otros establecimientos, establece
los principios generales para la elaboración del listado de
valoración, listado de demanda, listado de demanda de
traslados, de las listas de reserva de plazas y los efectos
económicos derivados del ingreso, significando que se
denomina listado de valoración, la relación de solici-
tantes cuyas solicitudes, una vez valoradas de acuerdo
con el baremo que se establezca, no alcancen la
puntuación mínima exigida para cada tipo de plaza, que
se determinará por Resolución del Gerente de Servicios
Sociales, para el ingreso en un centro residencial para
personas mayores; se denomina listado de demanda, la
relación de interesados cuyas solicitudes, de acuerdo con
la valoración efectuada, hayan obtenido una puntuación
igual o superior a la puntuación mínima indicada ante-
riormente, pero sin reserva de plaza; se denominan listas
de reserva de plazas, las relaciones de beneficiarios que
figurando en el listado de demanda deban incorporarse a
un centro determinado, en razón de la mayor puntuación
obtenida; y se denomina listado de demanda de traslados,
la relación de usuarios que, habiéndoles sido notificada

resolución estimatoria, ingresen en dicho listado con la
puntuación obtenida según baremo aprobado. Los
tiempos medios de permanencia varían en función del
concepto que se utilice y del período de tiempo al que se
refiera, por lo que sería precisa una mayor concreción en
la formulación de esta cuestión. Esta mayor concreción
también sería precisa en relación con la información
referente a las subvenciones concedidas en los últimos
10 años, dados los distintos instrumentos jurídicos exis-
tentes para las actuaciones de fomento y las sucesivas
transformaciones de la estructura administrativa al
efecto, desde la creación de la Gerencia de Servicios
Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Las previsiones de apertura de nuevas residencias
públicas en los próximos años vienen determinadas por
factores diversos, en los que además de la ejecución del
vigente Plan Regional Sectorial de Atención a las
Personas Mayores incide, en estos momentos, la
previsible aprobación de la Ley de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia. Conforme a lo establecido en
el anteproyecto de dicha ley, "el Gobierno determinará
reglamentariamente las prestaciones y servicios garan-
tizados por la Administración General del Estado de que
se debe disponer en todas las Comunidades Autónomas
en función del número de personas dependientes resi-
dentes en cada una de ellas y su grado y nivel de depen-
dencia. La financiación de este nivel de prestaciones
correrá a cuenta de la Administración General del
Estado." La falta de definición concreta de los aspectos
señalados hace que sea difícil hacer previsiones de
apertura de centros residenciales para los próximos años.

Valladolid, a 7 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4986-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4986-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relativa a número de
centros de día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura en el año
2006, en la provincia de Ávila, así como las subven-
ciones concedidas a los mismos durante los últimos diez
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4986-I,
formulada por Dª. Mercedes Martín Juárez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los centros de día para personas mayores en Ávila.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 está prevista la apertura, en la
provincia de Ávila, de centros de día para personas
mayores en Navalperal de Pinares y Sotalbo.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4987-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4987-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a número de
centros de día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura en el año
2006, en la provincia de León, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante los últimos
diez años, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4987-I,
formulada por Dª. Inmaculada Larrauri Rueda,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los centros de día para personas
mayores en León.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 está prevista la apertura, en la
provincia de León, de centros de día para personas
mayores en Astorga y Carracedelo.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.
LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4988-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4988-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a número de
centros de día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura en el año
2006, en la provincia de Palencia, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante los últimos
diez años, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4988-I,
formulada por Dª. Begoña Nuñez Diez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los centros de día para personas mayores en Palencia.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
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mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 está prevista la apertura, en la
provincia de Palencia, de un nuevo centro de día para
personas mayores en Paredes de Nava.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4989-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4989-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a número de
centros de día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura en el año
2006, en la provincia de Soria, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante los últimos
diez años, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4989-I,
formulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los centros de día para personas mayores en Soria.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-

trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 no está prevista la apertura de
nuevos centros de día para personas mayores en esta
provincia.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4990-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4990-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a número de
centros de día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura en el año
2006, en la provincia de Zamora, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante los últimos
diez años, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Erscrita P. E. 4990-I,
formulada por Dª. Ana Sánchez Harnández, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los centros de día para personas mayores en Zamora.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 no está prevista la apertura de
nuevos centros de día para personas mayores en esta
provincia.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 4991-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4991-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a número de centros de
día para personas mayores públicos y privados exis-
tentes, y de próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de Burgos, así como las subvenciones
concedidas a dichos centros durante los últimos diez
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4991-I,
formulada por D. José Moral Jiménez, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los
centros de día para personas mayores en Burgos.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 no está prevista la apertura de
nuevos centros de día para personas mayores en esta
provincia.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4992-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4992-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a número
de centros de día para personas mayores públicos y
privados existentes, y de próxima apertura en el año
2006, en la provincia de Segovia, así como las subven-
ciones concedidas a dichos centros durante los últimos
diez años, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.4992-I,
formulada por D. Ángel Fernando García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los centros de día para personas
mayores en Segovia.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 está prevista la apertura, en la
provincia de Segovia, de un nuevo centro de día para
personas en Nava de la Asunción.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4993-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 4993-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de centros
de día para personas mayores públicos y privados exis-
tentes, y de próxima apertura en el año 2006, en la
provincia de Valladolid, así como las subvenciones



20542 4 de Septiembre de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 288

concedidas a dichos centros durante los últimos diez
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
230, de 14 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4993-I,
formulada por D. Jorge Felix Alonso Diez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, sobre los centros de día para
personas mayores en Valladolid.

Desde hace unos meses, la información relativa a los
centros de día para personas mayores existentes en el
territorio de Castilla y León, su titularidad pública o
privada, ubicación, número de plazas, etc., es de público
acceso a través de la Guía de Recursos Sociales de
Castilla y León, que la Gerencia de Servicios Sociales
mantiene actualizada en la página web de la Junta de
Castilla y León.

Sería precisa una mayor concreción en relación con
la información referente a las subvenciones concedidas
en los últimos 10 años, dados los distintos instrumentos
jurídicos existentes para las actuaciones de fomento y las
sucesivas transformaciones de la estructura adminis-
trativa al efecto, desde la creación de la Gerencia de
Servicios Sociales por Ley 2/1995, de 6 de abril.

Durante el año 2006 está prevista la apertura, en la
provincia de Valladolid, de una unidad de estancias
diurnas en el centro de día para personas mayores de
Olmedo.

Valladolid, a 8 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 5052-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,

P.E. 5052-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a Convenio
firmado el 25 de noviembre de 2005 en el Ayuntamiento
de Duruelo de la Sierra (Soria), con relación al arreglo de
la carretera forestal que une las localidades de Duruelo
de la Sierra y Navaleno, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 235, de 28 de febrero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06005052 formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a convenio firmado el 25 de
noviembre de 2005 en el Ayuntamiento de Duruelo de la
Sierra (Soria).

El Consejo de Gobierno celebrado el 10 de
noviembre de 2005 aprobó una inversión de 8.536.000
euros para la ejecución de obras en diversas carreteras
provinciales de las provincias de Soria y León. Teniendo
en cuenta que estas actuaciones permitirán mejorar 32,5
kilómetros de la red de carreteras de titularidad de las
Diputaciones Provinciales, se autorizó igualmente la
celebración de convenios entre la Consejería de Fomento
y ambas Diputaciones.

En el caso de la construcción de nueva carretera del
antiguo camino forestal que permitirá unir la SO-P-6002
en Navaleno a la CL-117 en Duruelo de la Sierra, la
actuación consiste en la construcción de una nueva
carretera en un antiguo camino forestal para unir la
carretera provincial SO-P-6002 en Navaleno a la CL-SO-
851 en Duruelo de la Sierra, por el Amogable, entre los
puntos kilométricos 0,000 al 18,940. La Junta de Castilla
y León, a través de la Consejería de Fomento, financia el
coste de las actuaciones, que ascienden a 2.942.000 €,
distribuidos entre 2005 y 2007. Por su parte, la Dipu-
tación de Soria se compromete a hacerse cargo de la lici-
tación, adjudicación y dirección técnica de las obras, así
como a mantener y conservar los viales una vez
ejecutados.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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